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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R b in a  nuestra Señora (Q. 1). 6.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en sa importante salud.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
d e  M a r i n a .

Enero 9. Nom brando Asesor del distrito marítimo de 
Llanes al Letrado D. Bernardino Diaz de Rivera.

Id. 10. Promoviendo al em pleo deCapitan de fragata

al Teniente de navio D. Severo López de Rodas y  García, 
y á Teniente de navio ai Alférez D. Isidoro tifiarte y 
Devigneaü.

Id. id. Mandando entren al goce del sueldo de sus 
respectivas clases el Capitán de fragata D. Francisco Mo
reno y Miranda y el Teniente de navio D. José Marzán 
y Aherán.

Id. id. Aprobando el pase á Cartagena del práctico 
de costas de Valencia y Cataluña Juan Bautista Ginestar 
para que ejerza su profesión en la comprensión de aquel 
departamento.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 10 de Enero de 1861, 
en los autos que penden ante Nos por apelación que in 
terpuso D. Demetrio José García Aliaro de la providencia 
de la Sala segunda de la Real Audiencia de Albacete, 
que le negó la admisión del recurso de casación :

Resultando que en 26 de Julio de 464 1 otorgó testa
mento D. Juan Carrasco Alfaro instituyendo con sus b ie
nes un patronato Real de legos con varias disposiciones 
y cargas, Una de ellas la de fundar, com o fundaron, los 
patronatos, una casa-hospital en la villa de Roda con  la 
dotación de 100 ducados de renta para el socorro de los 
pobres y sostenimiento del edificio :

Resultando que en 3 de Febrero de 1859 presentó de
manda D. Demetrio José García Aifaro en el Juzgado de 
primera instancia de Roda pidiendo se le declarase su 
cesor inmediato del último poseedor de los bienes del 
indicado patronato, sin perjuicio de tercero de mejor de
rech o , alegando estar desvinculados por la ley de 41 de 
Octubre de 4820, restablecida en 30 de Agosto de 4836, 
en beneficio del patrono que lo era en dicha época y sus 
sucesores, á reserva de cumplir las cargas :

Resultando que clasificada esta demanda de un ju icio  
abintestáto, y  comunicada al Promotor fisca l, pidió que 
antes de entrar en el fondo de la cuestión acreditase el 
demandante que los bienes objeto del litigio estaban 
declarados gubernativamente exentos de incorporación 
al Estado con arreglo á las disposiciones vigentes:

Resultando que después de oido García Alfaro, que se 
opuso á la petición del Prom otor, declaró el Juez por 
auto de 20 de Febrero de 4 864 que no había lugar á ella, 
y mandó devolver los autos al Promotor fiscal para que 
expusiese lo que entendiera respecto al fondo de dicha 
demanda :

Resultando que la Sala segunda de la A uliencia de 
Albacete revocó dicho auto, por el que pronunció en 4.° 
de Junio siguiente , mandando quedasen en suspenso los 
autos hasta que el demandante hiciese constar que los 
bienes estaban declarados gubernativamente exentos de 
incorporación al Estado; y que interpuesto por aquel 
recurso de casación con arreglo á los artículos 4.04 0, 4.04 4 
y 4.042 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, declaró por 
auto del 46 que no había lugar á su adm isión; y que 
habiendo apelado de esa negativa García A ifaro, se re
mitieron los autos á este Supremo T ribu n al:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez 
de Hermosa:

Considerando que la sentencia, contra la cual se ha 
interpuesto el recurso de casación , dictada en un inci 
d en te , no es definitiva , ni pone término al ju icio  hacien

do im posible su continuación , circunstancias indispfhsa- 
bles para que aquel sea admitido según lo dispuesto en 
el art. 4.04 4 de la ley de Enjuicia miente civil;

Fallamos que debem os confirmar v  confirmamos £on  
costas la providencia apelada , devolviéndose los autos á 
la Audiencia de donde proceden con  la c?rtificacion co r 
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará ^en
tro de los cinco dias siguientes á su fecha en la Gaceta 
de Madrid é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, maulla
mos y firmaimos.=Ramon López Vázquez.»Sebastian  G on
zález N andio.=A ntera  fie Echarri.«==*Joaquín de Palma y  
V inuesa.=  Pedro Gómez de Hermosa.

Publicacion.=-Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por el .Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, 
Presidente de la Sala primera del Tribunal Suprem o de 
Justicia, estándose celebrando audiencia pública en  la 
misma, de que certifico com o Escribano de Cámara habili
tado.

Madrid 40 de Enero de 4862.—  Luis Calatravefio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. M es de Enero de 4862.

D is tr ib u c ió n  de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada en Consejo de Ministros, conforme 
á lo prevenido en el art. 24 de la l e y  de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO DE 1861.
  Capítulos. Secciones. Totales.

I.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
♦

Sección 2.*

Capítulo 4 4. Personal de las oficinas del C ongreso.........................................................................................     472.568

Sección 3.a
Capítulo 44. Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 4 00 ......... ....................................................  5.500

22. Idem de la Deuda flotante del Tesoro...................... f ........................................................... 4.404.347,56
_ ________________  4.406.847,56

Sección 4.a

Capítulo 34. Cargas de justicia corrientes ......................... ............ ........................................................... . .  4.360

Sección 5.*

Capitulo 34. Obligaciones de clases pasivas.......................................................................  ................... . .  344.849
-----------------   4.595.564,56

II.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S ección 2.a

Capítulo 7.* Personal de trabajos geográficos............................................................................................. 4.000
A diciona l... Gastos del censo de p ob lación ...................................................... ............... .. 400.000

 --------------------------------------------  401.000
V.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Sección 4.a

Capítulo 4 4. Jefes y Oficiales en com isión activa...................................................................................... 2.584.862
47. Subsistencias militares.................................................................................................................  6.088.600
23. Trasportes, postas y correos ...........................................................................................  4.000.000
24. Comisiones extraordinarias...................  2.707.064
29. Gastos diversos ..............   260.000

-------------------------- 4 2.640.526
Por cuenta del crédito para la guerra de A frica ............................................. .................  . .  3.474.965

------------------  46.4 42.494
V I ,

MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 20. Obligaciones reconocidas después de terminados los ajustes de que proceden . ,  . .  4 6.470,68

VU .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 4 .a
Capítulo 43. Material de policía sanitaria...................................................................................................  . .  9.800

Por cuenta del crédito extraordinario concedido por la ley de 24 de Febrero
de 1864 para socorro por inundaciones  ...........................................................  . .  3.500

-------------------  43.300
VIII.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección 3.a
Capítulo 20. Personal de segunda enseñanza.......................................................................................... . .  . .  516.000

IX .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección 4.a
Capítulo 7.* Gaslos eventuales del Tesoro............................................................     4.253

40. Idem id. de Contabilidad...........................................................................................................  38.260
--------------------------------- 39.543

Sección 2.a

Capítulo 26. Material d é la  Administración Central............................................................................... 22.4 45
29. Personal de la Administración provincial.......................................................................... 753,33
30. Material de id. id ........................................................................................ ............................... 25.488,62

-  34. Idem del impuesto de Minas.................................................................................................... 2.400*
36. Idem de contribuciones y  de f ie la to s .............................     3.630
37. Boletín oficial................................................................................................................................  34,40
39. Material de la fábrica del Sello.................................................     478.949'
40. Portes de administración del papel sellado............................................... 1____ 1........... 4.650
44. Gastos diversos de id ................................. .....................................11.11111111111111.  42.690
43. Material de las fábricas de ta b a co .......................... 249.000
44. Idem de administración de tabacos . ........................................................  424.406
46. Idem de salinas................................................................... .. 55.538
47. Personal de almacenes y  al fo lies      ................ . \ . * *. . . . . .  11111 4.648
48. Material de id 11.11111111111111111111111!  4 23.300
52. Idem de administración de pólvora. ....................................................... 4.666
57. Idem de Casas de Moneda _______ ______ 1.111!  1111111111111 11111111 26.760
59. Idem del giro m ú tu o................................ 11111111111111 1 1..............................  94.292,37
61, Idem de Minas ................................ ........ ’ 1 * * * ‘ ’ 1 ’ * ’ ’ ’ ’ ‘ [ * ’ * ’ * ‘ ’ ‘ * ’. ’ H 243.844
52. Gastos de administración de los bienes deí Estado. .............. 1111111 270.637|
63. Personal del cuerpo de Carabineros   T  .....................  4.224.592,24

c o n s u m o s .^ . .^    .............     . t . 36o
 ̂ \  . 2.636.423,93

Sección 8.a
Capítulo 7* Devolución de ingresos de ejercicios ce rra d os ... . .  ...............      7.228,97

74. Premio qe aprehensores y denunci adores . . . . . . . . . . . . . ....... ...................................  1.500
Primas, indemnizaciones y descuentos de pagarés de Aduanas................................. 58.909,37

,, ■____ :-------  67.618,34
_ ____________________ 2.743.571

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS.

GASTOS AFRCTOS AL PRODUCTO DE LAS VENTAS DE BIENES NACIONALES.

^ Devolución de ingresos.
v í t u l o  { ?  Devolución de ingresos de ejercicios cerrad os..  . . . . . . . . . . . . . . . . .  61536

2.a Gastos éspá^fle¿ d e  v e n t a s . . . ; . , . . . . . . . . . .........  . ; ...............  441334
  -------------  204.867

AMORTIZACION DE DEUDA PÚBLICA. '

Capítulo 4.a Amortización de Deuda consolidada y diferida  .............................. ....................... ' ,  „ 2.054.000

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Adicional. Cables y líneas telegráficas..........................................................................................................  200.000

MINISTERIO DE FOMENTO.

Capítulo 43. Carreteras de primer órJen ...................................................................................................... 46.024.884,77
4 4. Idem de segundo orden.................................................................................................................  4.556.4 23149
45. Idem de tercer órden ..................................................     496.263,06
17. Aprovechamiento de aguas................................................................................................................  5.040
49. Material de construcciones civ iles...................................................................... ! . . ! ! . ! !  344.000

-------------------------  20.393.308,32

MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 23. Amortización de obligaciones del Estado por ferro-carriles. . .....................................  400*000

Indemnización de derechos de Aduanas por material de Obras públicas.

24. Formalizaciones que deben de hacerse con arreglo á las le v e s . , ...........................  40.032.624
-------------------------  40.432.624 32.984.796,32

Total del presupuesto de 4864 ........................................................    54.109.897,83

P R E S U P U E S T O  G E N E R A L  D E  G A S T O S  O R D IN A R IO S  D E  1862

OBLIGACIONES GENERALES DE ESTADO.

Capítulos. Secciones. Totales.
Sección 4.a —  Casa Real.    — --------------   — ---------~—

Capituló 4.a Dotación de S. M. la Rein a   ..........................................................................................  2.833.333
2 .a De S. M. el R e y .........................      200.000
3.a De S. A. R. el Príncipe de A stu ria s .................... ,.- ............................................................. 204.466 .
4.* De la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel................  . .................. . .  466.666
5.* De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su fam ilia....................  466.666
6.a Del Serm o. Sr. Infante D. Francisco de Paula A n ton io  y sus hijos habi

dos en su matrim onio con  la Infanta Doña Luisa Carlota..................................   291.666
7 .a De S. M. la Reina M adre , .....................................................   250.000

,________________  4.4 42 497
Sección 2 .a— Cuerpos Colegisladores.

S e n a d o .

Capítulo 4 .a Personal de las of i cinas del Senado..................................................... .............................  46.066
2.a Material de i d . Gastos ord inarios .......................................................................     21.833

C o n g r e s o  d e  lo s  D ip u ta d o s .

3.a Personal de las oficinas del Congreso...............* ...................................................................  63.446
4.a Material de id . Gastos ord inarios........................................   .  • 640.094

________________  774.436
Sección 3 .a— Deuda pública.

D e u d a  a m o r l i z a b le .

Capítulo 8.a Intereses de la Deuda flotante dsl Tesoro   * 3.804.346,42
9.® Amortización y  pago de residuos de la Deuda no consolidada......................................  4.500.000

4 2. Idem de billetes de la Deuda del material del T e s o ro .. . .  ................................... . . . .  666.666
4 3. Idem de id. id. del personal . •.•.................   • 4.000.000
45. Diferentes obligaciones del T esoro.................................... f f   50.000 A1A, A

D ------------------------ 7.021 042,42
Sección 4.a —  Cargas de justicia .

Capítulo 4.a Cargas de justicia corrientes...........................................      088.435,84
3.a Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por las cuentas defi

nitivas     ••• 49.648,34 4 •
-------------------------  4.008.084,45

Sección 5 .a— Clases pasivas.

Capítulo 4.a Obligaciones de clases pasivas.................................................................................................  43.270.024

Total dé las obligaciones generales del Estado................... .................................... 43.270.024 26.4$3.050,5

O b l ig a c io n e s  d e  lo s  d e p a r ta m e n t o s  m in is te r ia le s .

Sección 4.a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. , ,

Capítulo 4.a Suelde del Ministro y personal de la Secretaría....................   6.333
2.a Material de la Presidencia y  gastos de representación .......................   20.000

Estadística.

Capítulo 3.a Personal de la Junta general y de Inspectores......................................  * ........
4.a Material de id................ . ...............       32.100
5.a Personal de las Secciones é Inspectores provinciales.....................................................  434.000
6.a Material de id...................................    37.250
7.a Personal de trabajos geográficos..............................................................................................
8.a Material de id .................................................................................................................................  £7.400
9.a Personal de planos parcelarios  .......................................................................   ^9.400

40. Material de id ................................................................................ * ............ . . . . . . . . . . . . . . . .
4 4.  Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo..................... 4 /7

- - 405.326

Sección 2.a

MINISTERIO DE ESTADO. 1    ^

Capítulo 4.a Personal de la Adm inistración ce n tra l... .  ...................................................................  402.750 $
2.a Material de id ........................................................................      20.000
3.a Personal del Cuerpo diplomático y consu lar................... ........................... . . . . .............. 750.833
4.a Material de id.................................    i
5.a Personal de la sección de Correos de G abinete. . . . . ...................   28.083

|7 6.’  Material de id .....................................................................     800
■ 7.a Personal del Tribunal de la Rota...........................   . . . . . . . i . . . * . . . . .  ?

8.a Material de id .....................................................................         *.500
9.a Personal de las Asambleas de las Ordenes de Cárlos III é  Isabel la C atólica .. . .  24.946

40. Material de id............................................ ............. ......................................................... .. 3^46
4 4. Personal de la Asamblea de la Orden de San J u a n . ......................   8,875
42. Material de id ........................      4.834
43- Gastos d iversos..................       473.333
4 4, ídem  de los ramos productivos........ ..................................................   3.600
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i. f,. —  i  v Skccion 3.*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Obligaciones del Ministerio.
Personal de la Secretaría................. ......................................................... .................
Material de id.............. ............................ ........................ .................................................

Personal de la Dirección del registro de propiedad.....................................................

Personal de la Estadística civil y crim inal..................................................................

Gastos diversos de justicia................................ ......................... *...................................

Obligaciones eclesiásticas.

Personal de Tribunales y oficinas...................................... ...................................
Material de id ..................................................................J* * y* • •<.*•? • • *
Cargas de justicia y otros gastos..............................« .i . • • • «.*>• • • *
Bulas de la Península y de Ultramar.....................¿ * • • • • * *

Sección 4.'

MINISTERIO DB LA GÜEíÜÁ.

. ________ .  ..Sermm g/inevaidtM i
Personal do la Administración cen tra l..........................................................................
Material de id .. ............... .................................................... .......... .. • • • • ...................
Personal delTribunal Supremo de Guerra y Marina y Juzgados m ilitares...........
Material de id .. . . ............... ................................. ...................... ................ .........................
Haberes de Generales y Brigadieres en cuartel............ ..............................................
Personal dél cuerpo de Estado Mayor, Secciones y Archivos....................................

Personal de Estados Mayores de provincias y plazas..................................* .............

Personal de Colegios y Escuelas m ilitares......................................................................

Idem de inválidos y compañías fijas...................... .......... ............ .......... ........................
Material del establecimiento de Inválidos de Atocha.............................- ....................

96.420 
31.107

<43.810 
5.084 

2.052.290 
4 57.960

31.420 
74.125 
20.916 
13 334
54.000 

5.333
210

9.335.682
3.869.054

856.200
381.600

66.335
40.486
39.642
60.000 
28.035

351.500 
76.700

213.000 
6.000

789.300
212.000 

19.000.000
524.400

68.600
554.700

37.500
335.500 

10.000
127.800 
133.000 

1.000 
7.000 000 
1.182.000

47.330.743

lo .
49. 560.000

1.500.00020.
24. 223.000

i / M r\ / \  f \  f \

22. 1.459.000
23. Trasportes , postas y correos militares........ ................................................................... 166.600
«4. Comisiones extraordinarias del servicio......................................................................... 83.300
25. Personal del material de Artillería é Ingenieros......................................................... 84.600

e f  9 r* i*

26. 1.446.700
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes.................. 545.100
28. Idem de presidios............................................................................................................... 4 4 6.600
29. Material.—Gastos diversos................................................................................................ 64.100
30. Personal.—Pensiones de la cruz de San Hermenegildo...............................................

Guardia civil.

100.400

Capitolio 34. Personal de la Inspección general...................................  .......................  ............... 27.450
35. 3.100
36. Personal de Plana Mayor y tercios...........................  ................................................... 3.143.900
37. 4 95.200
as. 59.200

39.

Ultramar.

7.900

Capitulo 42. Personal de la Dirección general de U ltram ar................. ................... ......................... 71.250
43. 11.666
44. 4.871
45. Material de id ........ .............................................................................................................. 666
46. Gastos diversos.....................................................................................................................

Sección 5.a 

MINISTERIO DE MARINA

46.666
40.562.269

Capítulo 4.® Personal de la A dm inistración c e n tra l.......................................................... *................. 120.000
2.® 30.000
3.® Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el adm inistrativo... •2.090.845
4.® 544 638
5.® Personal de las oficinas de los departamentos........................................................ 39 184
6.® 62.800
<. 43y.í>i y
S.® Material de id ........................................... ........................................................................... 138.300
9.® Personal de arsenales........................................................................................................ 3.375.654

40. Material de id....................................................................................................................... 3 409.056
44. Personal de buques de guerra y guarda-costas........................................................... 4.682.485
42. Material de id ....................................... , .............................................................................. 2.019.146
43. Personal de establecimientos científicos....................................................................... 126.950
44. Material de id ....................................................................................................................... 3.700
45. Personal de Juzgados........................................................................ .................................. 98.610
46. Gastos diversos...................................................................................................................... 86.741
47. Personal de hospitales........................................................................................................ 200
48. Material de id .......................  ...................................................... ...................................... 127.600
49. Gastos de los ramos productivos ouyo pago ordena el Ministerio...............................

Sxccion 6.a 

MINISTERIO DK LA GOBERNACION.

Servicio general de Gobernación.

100.310
44.495.704

Capitulo 4.® Personal de la Secretaría del Ministerio......................................................................... 254.734
2.® Material de id....................................................................................................................... 43.750
3.® Personal del Consejo de Estado . .............................................. ....................................... 262.542
4.® Material de id........................................................................................................................ 40.000
5.® Personal de Gobiernos de provincia............................................................................... 442.000
6.® Material de id........................................................................................................................ 449.108
7.® Personal de vigilancia........................................................................................................ 649.928
S.® Material de id....................................................................................................................... 490.281
9.® Idem de la Guardia civil.................................................................................................... 451.666

40. Personal de Beneficencia.................................................................................................... 6.457
44. Material de id........................................................................................................................ 408.230
42. Personal de policía sanitaria.............................................................................................. 102.286
43. Material de id ........................................................................................................................ 39.668
44. Personal de Establecimientos penales............................................................................. 457.650
15. Material de id........................................................................................................................ 1.353.000
46. Personal de telégrafos.................................................................................................... 1.002.000
47. Material de id ....................................................................................................................... 322.200
48. Personal de la Conservaduría del Teatro Real............................. ........................... 4.417
49. Material de id .......................... ........ .................................................................................... 8.645
20. Personal de Fiscalías de kaorenta.................................................................................... 10.081
24. Material de id ....................................................................................................................... 500
22. Personal de la Junta consultiva de Policía u rbana...................................................... 11.375
23. Material de id ............................... .......................... ..........................................................

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.

41.208

Capítulo 26. Personal de la Imprenta Nacional................................................................................... 4 6.650
27. Material de id .............................................................. ........................................................ 4 02.666
28. Personal de Establecimientos penales........................................................................... 42.430
29. 4 6.470

Personal de Correo*...................................................................... ................................. 521.300
31. Material de id ................................................................................. .....................................

Siccion 7.®

MINISTERIO DE FOMENTO.
Servicio general de Fomento.

2.217.000
8.477.912

Capítulo 4.® Personal de la Administración central.......................................................................... 493.400
2.® Material de id ...................................................................................................................... 40.000
3.® Personal de la Depositaría del Ministerio y Secciones en las provincias.............. 207.300
4.® Material de id. id ..................... ........................................... ............................. ................

Agricultura, Industria y Comercio.

29.898

Capital# 6.® Personal de la Secretaria del Consejo de Agricultura y de la cria caballar........ 110.012
7.® Material de id ............................ ......................................................................................... 374.718
8.® Personal del ramo de Minas.......................................................................................... 202.832
9.® Material de id. y para fomento de la industria.......................................................... 67.494

40. Personal de Comercio........... .................. .......................................................................... 29.214
♦ 4. Material de id ............................ ......................................................................................... 49.024
42. Gastos generales indeterminados.......................... ........................................................

Instrucción pública.

84.000

Capitulo 45. P ersonal di! lé á l Consejo de Instrucción pública...................................................... 25.000
46. Idem de primara enseñanza...........  ............................................................................. 23.000
47. Rlaterial da id ....................................................................................................................... 10.419
48. Personal de Profesores y empleados en el Colegio de Sordo-mudos.................... 43.000

, 49.-.* 
20.« i

o*.\nrv
828.000

7.000z i . 
22. 
• o

1.109.000
( 12.000Zo •

24.

-  25.
26.

Personal de Reales Academias, Archivos, Bibliotecas y Observatorio astronó
mico......................................................................................... .......................................

Material de id. id .................................................. ................. .................... ......................
147.000 
52.000

300.000

Capítulo 30. 
34.
32.
33.
34.
35.

Obras públicas.
868.597 
32(.586

Conservación de carreteras.................  .........................................................................
Obligaciones fijas por obras concluidas...................................................... • • ............

2.389.860
(35.590
59.930
14.666

36. Personal dp . ‘ (.000
37.’
38.
39.
40.

Material de canales............................................................... ........................................... 79.996

Material de id. id. ....................................................... .......................................................
((8.753
261.863

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo................. 84.738

43.
44.

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.
Material de Obras públicas..............................................................................................

Boletín oficial y demás publicaciones del .. ..................................................................
(92.960

9.248
8.0*6.79*

%

Capitulo 1.® 
2.® 
3.® 
x •

MINISTRO DE %CIgNDA.

Servicio,funeral de Hacienda.

Personal de la S e c r ^ r ia  del Ministerio y sus dépeqiéencras........................... • *; • 82.9(6 
22.200 

264.500 
((.6664.

5.®
6.®
7.®
8.® 
9.®

40.
11.
42.
13.
44.
15.
46.
47.
48.
19.
20. 
24. 
22.

Capítulo 25. 
26.

Personal del Tesoro público................................................................................ ............
Material de sus oficinas...................................................................................................
Gastos eventuales............................................................................. ..............................
Personal de Contabilidad............................................................ ....................... ............
Material de sus oficinas.................................................. ............................... ................
(raptos pventílales . ...................................................... .. ........................... ............

355.402,81 
45.899,96 

472.388,50 
456.674,92 
36.657,66 
63 692,25 *

Personal de la Caja de Depósitos.......................................................................... ..
Material de id ....................................................................................................................
Personal de las dependencias de la Deuda pública..................... .......... .................
Idem de las Comisiones de Lóndres y París ....................................... .....................
Material de las oficinas centrales de la Deuda..........................................................
Idem de las Comisiones de Lóndres y París..............................................................
Gastos diversos............................................................................................. ................ ..

48.500 
(2.732,59

(90.248
28.500 
(6.090

8.083
43.4(6

Personal de la Junta de Clases pasivas............................... ..........................................
Material de i d . . ................. ................................................................. .................. ..

51.9(6
4.(66

Personal de la Asesoría y Juzgados de Hacienda........................................................
Material de id ................................... ............................... ..................................................
Gastos diversos............................................................................... ...................... ............

(07.(99,32
(2.325,64

2(7.393,31

Gastos de contribuciones y rentas públicas.
321.291

45.498
27!
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.

Personal de visitas para la recaudación de contribuciones y rentas púb licas .. 
Material de id .............■........................................................................................ ..............

37.(66
48.(60

Material de id.. .  ................................................. ...............................................................
(.568.309,76

2(4.087,34
Asignación de investigadores do la contribución industrial....................................
Gastos de recaudación del derecho de hipotecas......................................................

Material de i d . . . . . . . ........................................... ...........................................................

41.259
48.300
21.670

1.3H

Boletín oficial y dem&* publicaciones de Hacienda..............................................
Personal de la Fábrica de papel sellado.................................................................—
Maf.prial ria ir! . , . . ............................ ..

239.006
1(5.911

3.558
(7.459
50.000

40* Portes de admintslr<cion de papel sellado y premios de expendicion de id.,
v ........................ .............................. .. 99.520

44. Premies de expendicion de documentos de vigilancia, sellos de correos y dere-
(((.300

42
43.

(31.481
7222.423

44*
45.

2.215.000 
(30 1(0

46.
47.
48.
49.
50. 
54.
52.
53.
54.
55.
56.
57. 
08. 
59. 
00.

til .

(55 654
44.853 

2.443.498 
76 <98 

(.663.704
875

(56.052
73.000

455.000
(31.800

Personal de Casas de Moneda, cobrería y departamento del grabado................
Material de id ...............................................................................................................

78.548
239.677

Personal de la» minas de AlmaHAn, A3m»d#»nP!jn<; y Comisaría de Sevilla, de las
de Riotinto, Linares y Falset........................................... .......................................

Material de id. id ............................................................................. ............ ....................

7.833
59.977

86082
956.337

62.
63.
64.
65.
66.
67.
68. 
69. 
71.

Gastos de administración de los bienes del Estado, del Clero y secuestros.........
Personal del cuerpo de Carabineros!.............................................................................
Idem del resguardo de puertos......................................................................................
Material del cuerpo de Carabineros.................... ..........................................................
Idem del resguardo de puertos.......................................................................................
Personal del cuerpo especial de consumos................ .................................................
Material de id ............................ ........................................................................ ............
Personal del resguardo especial de sales y pólvoras.................................................
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas............................

344.841
4.321.356

182.007
39.863,62

4.078,43
5(2.146

9.028
389900
722.606,01

Capítulo 73.
74.
75.

Minoración de ingresos.
Ganancias de loterías— ..............................................................................................
Premio de aprehensores, denunciadores é investigadores.. ................................
Primas, indemnizaciones y descuento de pagarés de Aduanas.............................

10.600.000
50.597.33
46.486.33

39.007.005,51

Total de las obligaciones de los departamentos m inisteriales.. . . . . . . 129.782.466,64

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Capítulo 4.® 
2.®

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes nacionales.
Devolución de ingresos.

Devolución de ingresos de ejercicios cerrados................................. . .................. . .  *. 40.(78
492.425

532.603

Gastos imputables á los créditos concedidos por las leyes de 1.° 
de Abril de 1859 y 7 de Abril de 1 8 6 1 .

Capítulo 8.® 
9.®

M INISTERIO DE LA GUERRA.
Material de Artillería..........................................................................................................

Idem de Ingenieros........................... ............................ .....................................................
2.000.000
2.500.000

Capítulo 40. 
11 .

MINISTERIO DB MARINA.
Fomento de arsenales.. .  ............................................................. .. 2.600.000
Idem de buques................................................................................................................. 6.060.000

Capítulo 14. 
45.

MINISTERIO DB FOMBNTO.

Idem de segundo órden...................................................... ..............................................
( 0.0f'0.000 

3 000.000
46. Idem de tercer órden......................................................................................................... (.500.000
17.
18.

Aprovechamiento de aguas.................................................................................... ..........
Navegación marítima..........................................................................................................

2.500.000
896.350
567.60049. Construcciones civiles.......................................................................................................

M INISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 24. 
23.

Ferro-carriles.
Estudios de ferro-carriles............................................................ ................................... 14.160
Intereses de obligaciones...................................................................................................

Suman los gastos imputables á los créditos de dichas leyes.. .

|  ( 00.000
i. 31 575.(10

Ta<mi* r»rvt> f f  D n C ciT D T '[|7 « 4 (T  n p ¡ 1861 . . . 188.0 73.230,0810TA L r O K  E L  r t t K b l l r L

RESUMEN.

Reales vellón.

Total del presupuesto de 4 8 6 1 ..... • 54.409.897,83 
Idem del id. de 4 862.............. .. 4 88.073.230,08

T o t a l  g b n b r a l ................... 242.483.4 27,94

Madrid 43 de Enero de 1862.—«Manuel María Uhagon.
Madrid 43 de E nero de 4862.= E l  Consejo de Ministros aprueba la presente distribución de fondos para cubrir las •bligaeiones

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

Negociado !.*
En cumplimiento de lo prevenido en él art. S.# del 

reglamento de 30 de Junio de 4858, se sacan á oposición 
dos plazas de Cirujanos de número que resultan vacan
tes en la Beneficencia de esta provincia, con los sueldos 
de 7.500 rs. la una y 7.000 la otra.

Para ser admitido al concurso se necesita:
I.* Ser español.
%* Tener &5 años de edad cumplidos.

3.* Ser Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía ó 
Cirujano de segunda clase.

4.° Certificación de buena conducta moral.
Los aspirantes deberán presentarse por sí ó por me

dio de apoderado en la Secretaría del Consejo de Sanidad 
en el plazo de 45 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta y en el Boletín de la provincia, á 
firmar las oposiciones y entregar sus solicitudes , acom
pañadas de una relación de sus méritos y servicios y de 
los documentos necesarios para acreditar en debida for
ma su derecho á tomar parte en el concurso.

Estarán igualmente obligados los aspirantes á exhibir 
ante el Tribunal de censura sus títulos origínales y un 
duplicado de los documentos ántes referidos.

Las oposiciones se verificarán en esta corte dentro de 
la primera quincena del més de Marzo próximo. Los 
ejercicios de oposición serán tre s :

El primero consis tirán  una disertación sobre un punto 
general de la facultad , que escribirán los opositores en 
el espacio de cinco horas, hallándose en completa inco
municación , pudiendo consultar los libros que designen 
y sea posible facilitarles.

El segundo ejercicio consistirá en exponer por espa
cio de una hora la historia completa de una enfermedad 
externa , sin tener á la vista escrito ó apuntación alguna, 
expresando sus chusas, síntomas, diagnóstico, pronóstico 
y método curativo.

El tercér ejercicio consistirá en ejecutar sobre el ca

dáver la operación quirúrgica que designe la suerte , ex^ 
plicando préviamente el opositor qué método y procedi
miento operatorio ha creido oportuno seguir, y por qué 
le ha dado la preferencia; las modificaciones queestjme 
convenientes introducir en é l ; los demás métodos y pro
cedimientos que hubiera podido seguir ; los ■ instrumen
tos que han estado y están más eu uso para practicar 
aquella operación , y cuanto le ocurra sobre la anatomía 
propia de la región ú órgano en que se opere.]

Lo que se anuncia al público para su conocimien
to.

Madrid 40 de Enero de 1862 »E1 Director general de 
Beneficencia y Sanidad, Tomás Rodríguez Rubí.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Con arreglo á la disposición del Kxcmo. Sr. Goberna

dor de la provincia, inserta en e l Boletín oficial del dhr# 
del actual , en 17 del mismo á las dóóé da $u mañana 
$e celebrará la subasta de las leñas de la dehesa titulada 
Los Barrancos, que perteneció á los propios de Madrid, 
bajo el tipo alzado de 24.000 r s . , cuyo acto será doble y 
simultáneo en las Casas Consistoriales de esta villa y de 
Las Rozas.

Lo que se avisa al público para su conocimiento; en 
el de que el pliego de condiciones con sujeción al que se 
verificará el remate se hallará de manifiesto en la Se- 
cnHíría de dicha Excma. Corporación, . ^

"Madrid 42 de Enero de 1860,«El Alcalde-Corregidor, 
Duque de Sesto.



 CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA d e l  EXCMo . s r . MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 13 de Enero 
de 1862.

Se abrió á las dos y veinte minutos , y  leida el acta 
de la anterior , fué aprobada.

Igualmente lo fué sin  debate alguno el dictámen de la 
comisión de peticiones que habia quedado sobre la mesa 
en la sesión an terior , relativo á la exposición del señor  
deán y cabildo de la santa iglesia metropolitana de 
Granada.

El Senado quedó enterado de que las secciones en su 
reunión del 9 de Enero habían hecho los nombramientos 
siguienies:

Presidentes.
Sección 4.a— Marqués del Doero.

2.a—D. Antonio González.
3.a— Duque de Veragua.
4.a— D. C'áudio Antón de Luzuriaga.
6.a— D. Juan Aldama.
6.a—Duque de Valencia.
7.a—Duque de San Miguel.

Vicepresidentes.
Sección 4 / —Marqués de San Felices.

2.a—D. Lorenzo Arrazola.
3.a—Marqués de Mira flores.
4.a—Conde de Mirasol.
5.a—Marqués de Molins.
6.a—D. Manuel de la Fuente Andrés.
7.a—D. Francisco Santa Cruz.

Secretarios.
Sección 4.a—D. Juan Chinchilla.

2.a— D. Domingo Ruiz de la Vega.
3.a—D. Juan Sevilla.
4.a—D. Manuel Cantero.
5.a—D. Julián de Huelbes.
6.a—Marqués de Castellanos.
7.a—Marqués de Santa Cruz.

Vicesecretarios.
Sección 4.a—Marqués de Camarasa.

2.a—Conde de Villafranca de Gaitan.
3.a—D. Martin Iriarte.
4.a—D. Francisco Tames Hevia.
5.a—D. José Mariano de Olañeta.
6.a—Conde de Santibañez.
7.a—Marqués de O'Gavan.

Igualmente lo quedó de que la comisión que ha de 
dar dictámen sobre el proyecto de ley fijando la fuerza 
perm anente del ejército para el año 4 862 , 'había nom 
brado á los Sres. D. Bernardo de la Torre Rojas, Mar
qués de la H abana, D. Facundo Infante , D. Ramón Cas
tañeda , D. Juan Aldama, D. Cayetano ü rb ina  y D. José 
Marchessi.

Para la que ha de inform ar sobre el proyecto de ley 
en que se fijan tas fuerzas navales para e f  año 4 862 k 
los Sres. Marqués de Sanfelices, D. Javier de Barcáizte- 
gu i, Duque de V eragua, D. José Ruiz de Apodaca, Mar
qués de M olms, Marqués de Zornoza y D. Félix María 
de Mes'dna.

Igualmente lo quedó de que la comisión que ha de 
dar dictámen sobre el proyecto de ley fijando la fuerza 
permanente del ejército para el año 4 862 habia nom bra
do Presidente al Sr. D. Juan Aldama y Secretario al se
ñor D. Cayetano de Urbina; y de que la que ha de in
formar sobre el provéelo de ley fijando las fuerzas nava
les para el año 4 862 habia nombrado respectivamente 
para los mismos cargos á los Síes. Marqués de Molins y 
D. Javier de Barcáiztegui.

Pasaron á la biblioteca dos ejemplares del tomo pri
mero de ta Colección de Cortes de los antiguos reinos de 
León y de Castilla ; ejemplares que rem itía la Real Acade
mia de la Historia.

Se recibieron con agrado y se acordó que pasaran á 
la biblioteca dos ejemplares dél folleto titulado De la cria 
caballar y de la remonta del ejército , rem itidos por D. R a
món de Ahumada y Centurión.

Quedó sobre la mesa, para discutirse en la próxima se
sión, el siguiente d ictám en:

«La comi»ion de exámen de calidades ha reconocido 
los documentos presentados por el Sr. D. Eladio Gallo, 
nombredo Senador del Reino por Real decreto de 48 dé 
Octubre de 1861 como comprendido en el párrafo undé
cimo del art. 45 de la Constitución; y hallando por ellos 
comprobadas todas las calidades requeridas por la ley, 
opina que justifica su aptitud legal para ser Senador con
forme á la Loiiblitucion de la Monarquía.

El Senado, sin em bargo, resolverá lo que crea más 
acertado. Palacio del Senado 43 de Enero de 4 862.**= El 
Marqués de Molins.=d. el Duque de Abrantes.=*Cirilo Al- 
varez.«==Stbastían González Nandin.*=.Juan de Sevilla.»

El Sr. HCJEiiBES: Deseo que el Gobierno manifieste 
el estado en que se encuentra la cuestión de capellanías 
colativas, cuyo interés es grande y exige una solución 
pronta y clara. Ruego, pues, á la mesa se sirva com uni
car esta manifestación al Sr. Ministro de Gracia y Ju s ti
cia. J

El Sr. p r e s i d e n t e  Se pondrá en su conocimiento.

ORDEN DEL DIA.

Lectura de dictámenes de comisión.
Ocupando la tribuna el Sr. ü rb ina, leyó el relativo al 

proyecto de ley en que se fija la fuerza perm anente del 
ejército para el año 4862.

Ocupando igualmente la tribuna el Sr. Barcáiztegui 
leyó asimismo el relativo al proyecto de ley fijando las 
fuerzas navales para el propio año de 4 862.

El Sr. p r e s i d e n t e : Estos dictámenes se im prim irán 
y repartirán , señalándose dia para su discusión.

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre 
redención, enganches y reenganches de la gente de m ar .

u  d ictám en, y abierta discusión sobre
la totalidad, difo
m i ®1 Sr\  GOMEZ DE LA SERNA: No he hecho más 
qu eer rápidamente este proyecto de ley, y sin p repara-

ai he Pedido la palabra con ei solo objeto de
a l§era observación.

°  ^ay Vna com*síon entiende en el proyecto de
toVi^eneri m atrículas de mar? ¿No debe formar par-
iv» ^ Sa ieyj>eileral lo contenido en el proyecto q u e a c a -  
i» leerse? ¿No debe establecérsela manera de hacer el 
llamamiento para el servicio de m ar antes de resolverse 

cuestión de cómo ha de redim irse ése servicio? Tal es, 
P e.s, la observación quem e ocur e: ¿cómo hemos dedis- 

uu r el proyecto que ahora nos ocupa ¿un saber antes lo 
P°”í rá ,a ley 8eneral de matrículas? Y además, 

i f i r T /azí n y para (íue Ios flu ín t°s con destino al ejér- 
w  a i ra rediman «u suerte por 8.000 rs., m ientras
ios del servicio de m ar lo rediman por 5.000? Esta es 

ia desigualdad contraria al principio constitucional re- 
* 1 ™ °/ n?ateria> Y esPero Por lo tanto oir á la com i-
Mon o al Gobierno para form ar un  juicio acertado re s 
pecto al dictamen que se halla sometido á discusión, 
loo l  M,.n,s¿r° de M A R IN A : Encuentro en su  lugar
PQf*°n c Fc aci0nes áe[ S r* L a se n ia > Peí o son hijas de no 
esiar & b. en antecedentes. El proyecto de ley que nos 

cupa ha venido al Senado al mismo tiempo que el de 
a ricuLs de mar. Son dos proyectos que, á pesar de su 

intimo enlace, tienen que estar separados. Las bases del 
l l c ^  i ° ra nos 0CUPa están completamente conformes con 
con et /Pr®yecí 0 de matriculas de mar; y teniendo que ser 

a discusión de cada cual, eso no debe ser una 
razón contraria á ninguno de ellos.

. xtraña el Sr. la Serna que redimiéndose el servicio 
e las arm us en el ejército de tierra por 8.000 rs ., se fije 

en este proyecto la cantidad de 5.000 paia la redención 
l)arrSe!7 ,CJ? mar; per0 esa diferencia se explica senci- 

e’ uando los hombres de mar se inscriben en 
viMH°U?as'i se é servir dos campañas, no sir-
cuatr° §e n e ra l más que una cuya duración es de 
de a ° ? nos> y como en el ejército de tierra se sirve ocho, 
dímrf01 ^ Ue sea roenor *a c-mtidad que se exija para re -

r este servicio que la señalada para redim ir el otro.
reo haber contestado i lo dicho por el Sr. la Serna, 

de est ¿ ®OMEZ DE LA S E R N A : Por la misma razón 
por 1(7P íntimamente enlazados ámbos proyectos, y 
el s e rv ^ ,Sm° de establecerse en el uno la manera "de hacer 
á den»» 1C,° lm r  ’ m ^ nlras e l flne nos ocupa se dirige 
mi mmar el modo de redimir ese serv icio , por eso 
la i ) J r  . i 0> debemos discutir la ley general antes que 
denn¡ J  ¿Cómo hemos de imponer el precio de re -  

on de un servicio ántes que este se halle fijado? 
el im*1 Cuan*° & diferencia de cantidades para redim ir 
servid olro * creo ,(*ue no hay equidad, pues si el 
deb#> v>°u6 niar mas Peí?§r°s°> según entiendo , no
cueu , r fXep cion de él por m enor cantidad de laque 
taKou servicio de tierra. En todo caso, p u e s , debe tra- 
toavn ^ nivelar émbos servicios, compensando con la 
otro p aclon de llemP° del uno el mayor peligro del 
cion*. i ° í  ,0 d em ás, queda siempre en pié mi obsérva
l a s  Ia ey 8eneral debe discutirse antes que la particu-

pf crente á aq u^ a- 
denan r de M A RIN A : Si no hubiera una o r-
Ua D ar - ^ ^ í e u l 38 de m ar, tendría razón el Sr. la Ser -

P ra exigir que antes del proyecto de ley que nos ocu

pa viniera ei de m atricu las, pero como existen esas o rde
nanzas, y como sus bases principales no se alteran por 
este proyecto , su discusión no ofrece inconveniente.

El Sr. GOMEZ DE LA SERNA: Quede, pues, sentado 
que vamos á discutir un proyecto de ley conforme con 
unas ordenanzas cuya derogación ha creido conveniente 
el Gobierno por medio del proyecto de ley de matrículas 
de m ar, sometido hoy al exámen de una  comisión.

El Sr. r u i z  DE APO DACA (de la comisión}: Entre 
las observaciones que ha hecho el Sr. la Serna, no ha to
cado S. S. el verdadero punto de la cuestión. El hombre 
de m ar se obliga al matricularse á servir desde tal edad 
á tal o tra , pudiendo duran te  ese período tener que servir 
por u n a . dos ó tres cam pañas, y  á una sola de estas se 
refieren los 5.000 rs. que en el proyecto se exigen para 
redim ir ese servicio. Por consiguiente,si tiene que servir 
segunda cam paña, habrá de hacer u n  segundo abono de 
esa cantidad, y lo mismo le sucederá si tiene que servir 
la tercera.

Creo conveniente hacer esta explicación , para que se 
comprenda bien el fundam ento de la diferencia que se 
nota entre la cantidad que se exige al hombre de mar 
por redim ir su servicio, y la que se exige al soldado del 
ejército de tierra por redim ir el suyo.

El Sr. PASTO R DIAZ: No estaba preparado para e s 
ta discusión , y así lo comprenderá la Cámara con solo 
tener presente el mal estado de mi salud.

No pienso hacer un discurso de oposición, sino una 
protesta consecuente con los principios que siempre he 
sostenido , contrarios á la redención del servicio militar. 
Cuando esta cuestión se ha controvertido en el Consejo 
de Estado, me he expresado en el mismo sentido; y como 
en el proyecto que se discute se contiene el propio p rin 
cipio de la redención por d inero , me creo en el deber de 
protestar contra él, consecuente siempre conmigo mismo.

La redención pecuniaria del servicio militar en m ar 
ó en tierra es una cuestión más que m ilita r , más que 
política; es una cuestión cási soc ia l, y de tanta trascen
dencia, en verdad, que no alcanzan m is débiles fuerzas 
á tratarla como m erece; pero si hoy no puede hacerse 
esto, tiempo vendrá en que se debata con toda la amplitud 
de que es digna. Por mi p a rte , y como por vía de protes
ta , diré boy solamente que el principio de la redención 
es una cosa de que no debemos hacernos cómplices los que 
profesamos ciertas ideas , ideas muy tutelares, m uy con
servadoras y m uy de Gobierno. No debemos olvidar que 
existen doctrinas peligrosas esparcidas por la sociedad, 
cuya tendencia es enem istar á las clases menesterosas 
con las ricas y acom odadas, á las que tienen dinero con 
las que no lo tienen.

Si hubo un  tiempo en que la exención del servicio 
m ilitar por dinero se consideró como un privilegio de la 
nobleza, eso formó parte de un sistema que ha desapa
recido, siendo como fué la sanción de una diferencia le
gal , la sanción de una aristocracia que existia , y por lo 
tanto , más que un privilegio, la compensación del p r i
vilegio mismo. Pero ahora no sucede eso: se ha creado 
una nobleza exclusivamente fundada en el d in e ro : y el 
raciocinio vulgar es este: los qué teneís medios pecunia
rios os quedáis en vuestras casas, y solo va á servir en 
el ejército el hijo del p o b re , el hijo del jornalero que no 
tiene más capital que su persona y su trabajo.

No hago más que esta indicación, dejando la cuestión 
para su d ia ; pero el Senado comprenderá si estamos en 
el caso de exagerar ciertas ideas.

En cuanto á lo dem ás, el principio de la redención es 
an tim ilita r, pues sobre establecer una distinción entre las 
diferentes clases sociales , confirma tenazmente una idea 
que nosotros debemos destru ir , la de que el servicio m i
litar es odioso. Esta es una preocupación vulgar. El se r
vicio á que me refiero no es hoy una carga : para las cua
tro  quintas partes de los que van al ejército, es su edu
cación , es proporcionarles un caudal de costumbres , de 
conocimiento de mundo y de instrucción,que no podrían 
adquirir en su localidad; caudal que al espirar el tiempo 
del servicio, lleva cada cual á su casa , poniéndole en el 
caso de poder contribuir por su parte á la civilización 
del pus. Debemos, pues, hacer que desaparezca la p re 
ocupación á que aludo.

Otra razón existe también por la cual me declaro con
tra la redención del servicio m ili ta r , y es la de que en 
tiempo de guerra priva al ejército de un semillero de 
generales. La prueba de eso nos la dan la historia de las 
guerras de la república francesa y la de nuestra guer
ra de la independencia, donde lodos entraron igualmen
te en ese servicio sin  poder redim irlo por dinero. Pero 
aun hay otra consideración. Desde que todo el que ten 
ga dinero pueda eludir el servicio m ilitar, volvemos á los 
tiempos de los soldados m ercenarios, al siglo XV, en el 
cual eran las guerras perpetuas, y lo eran por esa misma 
razón. Los ejércitos han de ser populares: es m enester 
que los pueblos sientan la guerra , porque esa es la ga
rantía de la paz de Europa. ¿ Sabéis por qué se acabó 
tan pronto la guerra de Italia ? Por ser los hijos del pue
blo los que la hacían. Con dinero podrá el Gobierno com
prar un  e jé r c i to p e ro  no tendrá uh ejército popular, y 
esa es la milicia nacional verdadera.

He dicho ya lo más esencial. Yo, que habiéndome 
opuesto siempre ál principio de la redención del servicio 
m ilitar por d inero, veo ahora en el proyecto que nos 
ocupa consignado ese mismo principio respecto á los 
hom bres de m ar, he debido aprovechar esta ocasión para 
protestar contra é l, y así lo be hecho, sin que en esa 
protesta deba verse un espíritu de oposición al Gobierno, 
sino pura y sencillamente la consecuencia de mis opi
niones.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: No 
pensaba tom ar parte en esta discusión, hallándose como 
se halla dispuesto el Sr. Ministro de Marina á contestar á 
todo lo que en contra del proyecto se d ig a ; pero como el 
Sr. Pastor Diaz ha atacado, no ya la aplicación del p r in 
cipio de la redención del servicio en la m arina, sino el 
principio mismo en genera l, y como este lo consigna una 
ley del Estado vigente, creo deber contestar á esa clase de 
impugnación.

El Sr. Pastor Diaz en esta oeasion se manifiesta com
pletamente radical. S. S. no quiere el principio de reden
ción en ninguna forma, pues si admite la sustitución de 
un  hombre por otro hombre, admite á su vez un priv ile
gio, y eso no lo querrá  S. S. Sin embargo, no hay reme
dio: ó adm itir el principio radical de no sustitución en 
ninguna forma, ó adm itir un  privilegio. Y no se arguya 
con que se va á crear una nueva aristocracia. La su stitu 
ción de un hombre por otro ha sido cosa reconocida y 
admitida en toda Europa; pero la experiencia ha hecho 
ver que los hombres buscados por otros hom bres, por 
los que se hallaban en el caso de ir al serv ic io , no re 
unían las condiciones debidas, y por consiguiente, no da
ban los mejores resultados.

En vista de esto, se ha dicho: puesto que no es posi
ble la medida radical de la no sustitución, y puesto que 
toda la Europa admite el principio de que un hombre sea 
sustituido por otro hombre, lo mejor será que el Estado 
se encargue de buscar los que sean más á próposito para 
el servicio militar. Y ese pensamiento, señores, ha tomado 
u n  gran desarrollo. Se ha formado una Junta respetable, 
la cual está al frente de los fondos que produce la reden
ción, y tiene una caja especial; y esa Junta ha dado car
tillas, las cuales circulan por los pueblos, á fin de que 
conozcan las ventajas que puede reportar el servicio de 
las armas, comprendiendo que al cabo del tiempo del em 
peño vuelven los hombres á sus casas con un capital 
bien garantizado. Vea, pues, el Sr. Pastor Diaz cuál ha 
sido la causa de la redención del servicio militar por di
nero, principio consignado en una ley vigente, que no es 
por cierto la que se discute.

Ha indicado S. S. que la guerra de Italia fué corta por
que los ejércitos eran  populares allí ; pero el ejército 
francés en Solferino, ¿ de que se componía ? De quintos y 
de reenganchados, lo mismo que el nuestro. Las guerras 
no pueden ser largas h»»y porque son muy caras , y ade
m ás de eso m uy sangrientas.

Por lo demás, respecto al proyecto que se d iscu te , n a 
da tengo que decir, puesto que no lo ha combatido el se
ñor Pastor Diaz. S. S. ha impugnado solamente el princi
pio general de sustitución , y eso es lo que yo defiendo, 
ya por ser una ley vigente, ya por haber la experiencia 
demostrado que el medio hoy puesto en práctica es el 
mejor para la buena organización del ejército , como lo 
demuestra la estadística de criminalidad respecto á los in
dividuos del mismo , estadística que es hoy mucho ménos 
crecida de lo que era antes. Y eso se explica bien: hay 
una pequeña fortuna , y esa fortuna puede perderse si se 
cometen hechos crim inales du ran te  el tiempo de serv i
cio.

El. Sr. PASTO R DIAZ: Yo no he combatido las apli
caciones del principio de la sustitución ó redención del 
servicio m ilitar: hago al Gobierno la justicia de creer que 
será equitativo en eso, y á lo que me opongo es á las 
consecuencias que puede traer ese principio en lo futuro.

Dice el Sr. Presidente del Consejo de Ministros que no 
hay más medio que ó admitir la sustitución , y por con
siguiente crear un privilegio, ó hacer que todo aquel á 
quien toque la suerte de soldado vaya al servicio de las 
arm as; y á eso digo que si no hay más que los dos me
dios que indica S. S., prefiero el de la no sustitución.

Me ha hecho también S. S. una especie de cargo por 
haber hablado contra un principio que constituye una 
ley del Estado....

El Sr. PR E SID E N T E  : Ruego al Sr. Pastor Diaz con
sidere que son cinco Sres. Senadores los que tienen pedi
da la palabra en esta cuestión.

El Sr. PASTO R D IA Z : Estoy rectificando; pero sin 
em bargo , como siempre me atengo á las indicaciones de 
la mesa , concluyo diciendo que cuando varias leyes e s 
tán enlazadas en tre  sí, es indispensable referirse á la exis
tente cuando se trata ó discute la que va á modificarla.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTRO S Res» 
peto la opinión del Sr. Pastor Diaz en lo que nos ha d i
cho relativamente á estar por el principio exagerado y 
radical de la no sustitución. Respeto , digo, ta Opinión 
de S. S., pero no la creo conveniente.

En lo que toca á com batir el principio de una ley 
ex is ten te , tampoco creo que haya conveniencia en ello, 
porque sin quererlo , se desvirtúa la ley a s í, y eso no 
debe hacerse por n á d ie , y ménos por un individuo de 
los Cuerpos Colegisladores , el cual tiene la iniciativa de 
las leyes; y en vez de hablar contra una ley vigente, 
p u ed e , en uso de su derecho , preseutar un proyecto en 
el sentido de modificar el principio con que no esté con
forme. Mientras no se haga eso, no creo conveniente, r e 
pito , decir en este sitio que tal ó cual ley es odiosa al 
pueblo.

El Sr. IN F A N T E : Ni por la imaginación me habia 
pasado hablar en esta cuestión; pero ha tomado tales 
proporciones, que me he visto precisado á pedir la pala
bra por haber siempre sido yo partidario de la sustitu
ción por d in e ro , creyendo en consecuencia que debo 
sostener mis opiniones. No será tal vez muy del caso lo 
que voy á d ec ir; pero debo expresar la razón por qué 
soy de ese modo de v e r , y  más cuando esa razón tiene 
tanta importancia con relación á los intereses generales.

Hasta que las Cortes Constituyentes de 4 837 dieron la 
ley de reem plazo, se renovó el ejército de una manera 
irregular. No hablo de la guerra de la independencia por 
ser uno de esos hechos que no ocurren más que de siglo 
en siglo. Un escritor del vecino imperio ha dicho que 
nuestro ejército luchó sin g loria , pero poco me importa 
eso. Consta que de 500 000 franceses que entraron en Es
paña, sclo salieron 460.000: no sé si los restantes serian 
destruidos únicam ente por los 40.000 ingleses que vi
nieron en nuestro auxilio , ó si estos serian los únicos 
que supieron batirse. Dígase lo que se quiera , aquella 
epopeya fué muy gloriosa , y \ ojalá ocurra otra vez lo 
mismo si el país vuelve á ser objeto de una nueva inva
sión extranjera! Pero volvamos á la cuestión.

Las Córtes Constituyentes del año 37 hicieron una ley 
de reemplazos; pero en el Senado de 4 839 se vieron las 
dificultades que habia para reem plazar el ejército por 
aquella ley , y de aquí el discutirse otra estableciendo la 
sustitución por la cuota de 6.000 rs. Siguiendo así las co
sas . ocurrió lo que ningún Gobierno podia evitar; la o r 
ganización de compañías ó sociedades para explotar el 
pensamiento de la sustitución por d in e ro , y á este cúm u
lo de sociedades nos opusimos lo mismo mi amigo el se
ñor Pastor Diaz que yo. ¿Pero hay mal en el principio de 
sustitución? Aquí tengo que repetir lo que ha dicho el 
Sr. Ministro de la G u e rra ; ó que todo aquel á quien le 
toque la suerte vaya á se rv ir, ó que se admita la susti
tución. ¿Seria conveniente lo prim ero? ¿Seria buen sol
dado, por ejemplo, un hijo del Sr. Duque de Medinaceli? 
¿Lo seria un hijo de mi amigo el Sr. Pastor Diaz? No: se
rian una carga para la nación, porque criados esos indi
viduos con el mimo y delicadeza correspondientes á la 
clase de donde proceden, quedarían estropeados en la 
prim era marcha que ocurriera, y habría que llevarlos á 
un hospital, donde constitu irían , repito, una carga para 
el Estado.

Hoy no sucede eso : si no se ha conseguido la perfec
ción (la cual no cabe nunca en lo humano), nos aprox i
mamos mucho á ella. Por el sistema ac tu a l, ofreciendo el 
Gobierno al individuo que se reenganche una cantidad 
dada, más un interés que se le garantiza para que al te r
m inar el plazo del servicio se encuentre con un capital 
no despreciable, sucede que se reenganchan hombres de 
bien y buenos soldados, toda vez que para ser admitidos 
han de reun ir ciertas condiciones; y el resultado es el que 
estamos tocando, tener un buen ejército.

¿Pero es cosa nuestra solamente la sustitución del servi
cio m ilitar por dinero? No; pues la hay también en F ran 
cia, en Bélgica y hasta en la misma Prusia , donde todos 
son militares. Pero hay mas, señores, y es que ese valen
tísimo ejército inglés es todo comprado : allí n o h a y q n in -  
tas ni levas, sino dinero para pagar á los que se prestan 
á servir en el ejército. ¿Y ha dejado por eso de ser valien
te en alguna ocasión el ejército inglés? Seguramente 
que no.

He concluido, señores, pues solo he querido defender 
el pricipio de la sustitución por dinero. Por lo demás, en 
cuanto al dictámen de la comisión, desearía que la ley 
tuviera mas claridad , esto es, que se supiera de un modo 
fijo por cuánto tiempo queda eximido del servicio de Ja 
marina el que pague 5.000 rs., consignándolo de un m o
do tan claro como en la ley de reemplazos del ejército

El Sr. Marqués de MOLINS: Sres. Senadores, si recor
dáis que cerca de dos años há no he combatido lo pro
puesto por este Gobierno, del cual no soy partidario , me 
dispensareis largamente vuestra benovolencia; y si los 
Sres. Ministros recuerdan por su parle que apoyé hace 
más de un año , no sus medidas, sino sus planes, para 
impulsarlos por una via que no habían comenzado, pero 
que creían com enzar, pienso que si debe serme genero
sa la indulgencia del • enado, la del Gobierno deberá ser
me pródiga.

Para dejar yo mi propósito de callar en esta ocasión 
se ha necesitado todo el amor que tengo á la m a rin a , asi 
como la convicción en que estoy del daño que se le va á 
causar con el proyecto que se discute. Hemos jurado ante 
los Evangelios hacer y decir cuanto creamos cumple al 
bien de la patria y á la satisfacción de nuestra conciencia; 
y por lo tanto diré franca, aunque brevemente, lo que me 
ocurra en esta cuestión, para U cual no estoy preparado: 
cuando haya concluido, y cuando, merced á mi pobre 
voz queden en consecuencia apercibidos de lo que temo 
los ilustres Generales de la Armada que forman parte de 
la comisión, el Sr. Ministro de M arina, cuyo celo soy el 
primero en reconocer , y todos los Sres. Senadores, en 
fin , á quienes repito que me dirijo sin la preparación 
necesaria, pero siempre impulsado por ei mejor deseo.. .; 
cuando eso suceda, señores, quedará mi conciencia tran
quila, y me sentaré satisfecho de haber cumplido con un 
deber.

En esta ley se aplica un principio que en tésis general 
ha combatido victoriosamente mi amigo el Sr. Pastor Diaz. 
Pero se hace otra cosa peor que aplicar el principio de 
que se t r a ta , y es llevarlo adonde puede ser más perju
dicial , adonde puede a rru inar la única esperanza que 
tenemos respecto al restablecimiento de nuestra Armada. 
No ha bastado que en los pasados tiempos se haya dejado 
destruir nuestros arsenales, que el plantel de nuestros 
Ingenieros navales haya desaparecido, que nuestros bu 
ques se hayan dejado ir á fondo: nada de esto ha bastado 
para acabar por completo con nuestra Armada. Mientras 
no se ha tocado á su médula, que es la m atrícu la , ha sido 
suficiente un  leve soplo de nuestra Reina para que la 
marina española empiece á despertar de su letargo.

La m atrícula es, señores, en efecto, la médula de la 
marina , porque en toda máquina el principal motor es el 
hombre. ¿Y queréis llevar al extremo un principio que 
puede destruir lo existente? ¿Queréis que las tripulacio
nes prácticas y subordinadas se conviertan en tripulacio
nes como de leva, y que volvamos á los tiempos de la de
cadencia de nuestro poder naval? Pues á eso precisam en
te se va á parar con este proyecto.

La sustitución por dinero traerá á la Armada hom
bres m ercenarios; mal grave respecto á un cuerpo donde 
no basta la so’a subordinación, como sucede en el ejér
cito de tierra. Para ser hombre de mar se necesita voca
ción ante todo: el que ha de habituarse á luchar con los 
elementos y á desafiar las torm entas, no lo conseguirá 
merced solo á una ley de obediencia, si no tiene una in
clinación irresistible á medirse con todos esos peligros, 
adquirida desde los juegos de la infancia.

Pero se dice: «si no aceptas la sustitución, querrás que 
todo el mundo sirva.» No, señores: entre esos dos extre
mos hay un medio, y  ese medio es el que deben aceptar 
los Gobiernos, y este medio es el de establecer la reden
ción, pero exigiendo cualidades determinadas en el sus
tituto que respondan al Estado de su buen servicio.

Sin embargo, ahora no se trata de resolver esta cues
tión, sino de aplicar la redención á un ramo del servicio ' 
público, en el cual nunca ha sido conocida , quitando lo 
mejor que hoy tiene nuestra Armada, que es el hombre, 
y llevando á nuestros buqnes tripulaciones mercenarias’ 
matando, en una palabra, el espíritu voluntario que allí 
rige. Se quiere, señores, que no vayaá servir al EsUdoen 
sus buques sino aquel que no tenga dinero para redim ir
se. Y bien: el m atriculado,entre pagar 5 000 rs. para l i 
brarse temporalmente de una campaña de cuatro años y 
pagar 8.000 rs., pero eximiéndose definitivamente de todo 
servicio como soldado, ¿no optará por esto último? Claro 
es que sí, y en ese caso, no sé yo de que cajas pagará 
La Marina esos reenganches de que se habla.

Pero no es este el único mal que resultará del proyec
to de ley que se discute. El Sr. Infante ha hecho un  a r
gumento en defensa de la redención en general, que es, 
hasta cierto punto, exacto; pero que de todas maneras, se 
vuelve contra la comisión tratándose de este proyecto de 
ley. Aquellos individuos que en la m arina mercante han 
hecho viajes, son seguramente los que tienen más m aes
tría , los que son más aptos para las tripulaciones de los 
buques del Estado ; pero como al mismo tiempo han ad
quirido alguna riqueza, son los que precisamente tienen 
medios para eximirse del servicio , al cuat solo irá el po
bre, y por tanto el ignorante, porque no ha soportado las 
faenas ni tenido esa p rác tica , que al propio tiempo que 
dá in s tru cc ió n , reporta al m arinero utilidades.

Preguntaba el Sr. Infante si seria buen soldado el hijo 
del Duque de Medinaceli ; no sé lo que será cuando pueda 
serlo; pero el Duque de Medina-Sidonia tieue un hijo que 
sentó plaza de soldado, y que de puesto en puesto ha lle
gado al de Oficial, sin que hoy tenga que envidiar nada á 
ninguno de sus compañeros. ¿Se quiere acaso decir que 
hay clases que no sirven para el ejercicio d é la s  armas

cuando han servido siempre? No, señores: lo que no hace 
la aptitud física, lo suple con creces el pundonor y el es
píritu voluntario, que es lo que sucede en nuestra m ari
na. De modo que el raciocinio del Sr. Infante, así en su 
parte exacta como en su parte inexacta, se vuelve contra 
la comisión. Y por esa cualidad de voluntaria es nuestra 
m atricula de m ar una institución envidiada por todas las 
Potencias marítim as, Francia ñ o la  tiene, porque para pe
queñas costas dispone de una poderosísim^armada, é In 
glaterra tampoco, porque no pedia aplicar á la m arina dis
tinto principio que al ejército.

Queda dem ostrado, pues, que este proyecto ha sidó 
presentado con poca m editación,y por eso, señores, has
ta se notan en él faltas de lenguaje. A dem ás, como ha 
dicho el Sr. la S ern a , esto es una parte del todo; y al dar 
medios para redimirse sin que sepamos de q u é , me acuer
do de cierto sainete en el que hay uno que espera con
testación de una carta que no ha entregado. Creo, por lo 
tanto, yápelo, noal juicio de la pequeñísima m inoría, sino 
del Senado, que la comisión debe estudiar más el asunto.

El Sr. IN FA NTE: Muy mal debo haberme explicado 
cuando el Sr. Marqués de Molins no me ha entendido; pe
ro mi objeto no ha sido hablar contra determinadas cla
ses, sino probar que no todas las personas tienen aptitud 
física para soportar las penalidades del servicio de las a r
mas.

El Sr. SEVILLA: La comisión principia por declarar 
que está de acuerdo con el Sr. Marqués de Molins res
pecto al sistema que S. S. ha defendido para las m atrí
culas de m a r , como lo verá S. S. cuando tratem os del 
proyecto de ley correspondiente, y  que si ha presentado el 
que se discute con anterioridad á aquel, es para satisfacer 
á la urgente necesidad de tripu lar nuestros buques, pues 
la marina ha tomado un  grande incremento. Dada esta 
explicación, poco tiene la comisión 5que contestar á lo ex 
puesto por los Sres. Pastor Diaz y Marqués de Molins, 
supuesto que sus consideraciones han sido mas bien con
trarias á la redención por dinero en genera l, de lo cual 
ya se han ocupado los Sres. Presidente del Consejo é In 
fante.

Pero dice el Sr. Marqués de Molins que el principio de" 
la sustitución producirá en la marina el efecto contrario 
al que se desea, porque va á destru ir el espíritu volunta
rio. Pero, Sr. Marqués de Molins, en prim er lugar la co
misión ha aceptado ese principio, porque es la ley gene* 
ral para todos los españoles; y además las personas que 
han de sustituir á los m arineros que se eximan han 
de ser de su misma profesión, y por consiguiente aptas, 
pues S. S. no ha examinado bien la ley cuando no ha 
visto las condiciones que se establecen para asegurar la 
aptitud del sustituto.

Dice también S. S. que habiendo dos sustituciones, una 
para el m arinero y otra para el quinto del ejército, siem
pre se elegirá esta ú ltim a; pero el argum ento no es exac
t o , pues por las disposiciones vigentes, el m arinero á 
quien toque la suerte de soldado en el ejército, va á ser
vir en la marina. Por lo d em ás , la redención por dinero 
ha sido pedida por los mismos interesados, como pue
de verlo S. S. en una porción de exposiciones que tengo en 
la mano.

Respecto á otras observaciones sobre defectos de re
dacción que ha encontrado S. S. en algunas partes del 
dictámen de la comisión, cuando entremos en la discu
sión por artículos será ocasión de tra tar de ellas.

El Sr. Marqués de MOLINS: El Sr. Sevilla ha partido 
de una equivocación: yo no he dicho que hubiera des
igualdad en la redención, pues siendo la m atrícula de m ar 
voluntaria, no hay lugar á reclamación alguna.

Dice S. S. que hay gran necesidad de dotar á nuestros 
buques de tripulaciones. Pues bien : ¿por qué entónces 
vais á dar medios para sustraerse del servicio? ¿A dónde 
vais á buscar los sustitutos ? Seguramente en personas 
inhábiles para s e rv ir , pues la disciplina no basta para 
hacer marinero al que no tenga las condiciones necesa
rias para serlo.

El Sr. SE TOLLA: A unque parece que la m atrícula es 
voluntaria , no lo es rea lm en te ; pues el hombre de m ar 
que ve que si no está matriculado no puede dedicarse á 
su profesión, tiene que hacerlo por necesidad.

El Sr. CANTERO: No voy á hacer oposición, s»no l i 
geras observaciones, con el objeto de que la comisión se 
persuada de la conveniencia de retirar su dictámen y pre
sentarlo en otra forma. ¿Cuál es la economía de esta ley? 
Que los matriculados de tuar puedan redim ir su suerte 
por 5.000 r s . , y que se cree una caja especial para los 
fondos de esa redención. Pues b ie n : yo encuentro oscu
ridad en el proyecto. Hay redención; ¿ y  de qué es esta 
redención? ¿P o r cuánto tiem po? No lo sabem os, y es 
menester que se diga de una manera clara si el redim i
do queda libre por 5.000 rs. para siem pre , ó solo de una 
cam paña, y en este caso hasta qué cantidad podrá llegar 
á pagar para quedar completamente libre.

Respecto al otro punto oe la ley, no sé tampoco por 
qué se ha de crear una caja especial para la m arina, es
tando los fondos procedentes de la sustitución m iéntras 
tanto en la de Depósitos , cuando existe la caja para re
coger los fondos procedentes de la redención del ejército, 
donde podrían reunirse todos, pues no habría más que 
llevar una contabilidad especial para los fondos de m a
rina y otra para los del ejército.

Como no vengo á im pugnar por espíritu de partido, 
concluyo excitando á la comisión á que aclare las dudas 
que ha suscitado e^te proyecto de ley y que he man»Li
tado, porque de otro modo, como hoy se p resen ta , yo no 
puedo darle mi voto.

El Sr. SEVILLA : Creo , señores, que puede soste
nerse que la ley tiene en su estructura toda la claridad 
que desea el Sr. Cantero, pues el art. 4 / habla de la p res
tación personal de turno  , y esta frase de turno impide 
que haya lugar á las dudas qge indica S. S . , siendo cla
ro que al que le toque otra vez el turno tiene que volver 
á servir ó á dar 5.000 rs. Sin embargo, la comisión , que 
no desea sino lo m e jo r, cree que cuando se llegue á la 
discusionpor artículos, cuando se llegue á los detalles, 
hay el medio délas enmiendas y las adiciones, para h a
cer que las leyes salgan con la perfección debida al con
curso de todos.

Otra de las observaciones del Sr. Cantero ha sido que 
habiendo una caja parados fondos procedentes de la sus
titución m ilitar, á ella debían ir los procedentes de la re 
dención del servicio de mar. S. S. no ha observado la di
ferencia notable que hay en tre  unos y o tros, y ademas 
que las ventajas concedidas á los marineros deben ob te
nerlas sus familias en los mismos departam entos y loca
lidades donde residan. E ntretanto , esto tampoco es de la 
totalidad ; y al discutirse el artículo que habla de ello, 
será el momento de establecer lo que se juzgue más con
veniente, ó bien de arreglarse todas esas dudas en a r 
tículos adicionales.

El Sr. CANTERO: Ei Sr. Sevilla va batiéndose en re 
tirada, pues á mis observaciones sobre la necesidad de fi« 
ja r  una cantidad para la redención perpétua del m atri
culado de mar, ó declarar el tiempo, contesta que en los 
artículos podremos ponernos de acuerdo sobre el asunto. 
Sea en hora buena y vamos á otro punto.

Dice S S. que no pueden ir los fondos de la red en 
ción de la gente de m ar á la caja del ejército, porque hay 
que llevar á los departamentos el dinero que á cada uno 
corresponda. Pues precisamente la caja para la redención 
del ejército envia hasta el caserío más insignificante, allí 
donde resida la persona con derecho á percibir cualquie
ra cantidad por fallecimiento del soldado, las sum as que 
la pertenezcan. También sobre esto dice S. S. que podrá 
ponerse un articulo adicional; pero entónces, señores, va
le más que la comisión recoja el proyecto de ley, y le 
presente completamente modificado.

El Sr. SEV ILLA : Lo que yo he dicho ha sido que 
cuando entremos en la discusión por artículos se po
drán tomar en cuenta hasta donde sea posible las obser
vaciones del Sr. Cantero, así como las de los demás seño
res que han hablado contra el dictámen de la comisión.

El Sr. PR E SID E N T E : Se suspende la discusión.
Orden del dia para m añana: continuación del debate 

pendiente.
Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.
PRESIDENCIA DEL SR. LA FU EN TE, VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  13 de Enero 
de 1862.

Abierta á las d o s , se leyó el acta de la an terio r y 
quedó aprobada.

Se concedió al Sr. Iglesias y Barcones la licencia que 
solicitaba para ausentarse.

Interpelación del Sr. Sagasta.
Continuando esta discusión , dijo
El Sr. SA G A STA : En la sesión anterior concluí de

mostrando que al aceptar el Gobierno el proyecto vigen
te de imprenta , no solo habia faltado á sus compromisos 
y á la C onstitución , sino que todav ía , aun  admitida la 
ley , la habia aplicado abusivamente.

Voy á ocuparme ahora , en prim er lu g ar, de las r e 
cogidas. Aquí tengo en monton , sin órden , m ultitud de 
artículos recogidos ; y lo tengo así á p ropósito , pues han 
sido tantas las tropelías cometidas con la prensa, que no 
necesito escoger.

Acudo, pues, al m onton, y  veo una gacetillí de La  
Iberia : « ¡ ay de los n eo s , que son silbados por todo el 
m u n d o ! » decia La Iberia contestando á La Regeneración. 
Y el G ob ierno , tu to r de los intereses sagrados de la so
ciedad , al ver que con estas palabras podia conmoverse, 
debió decir para sí: esto es m uy grave. Sin duda se ereia

aludido en esa silba. Como colaborador de ios n eo s , se 
creyó comprendido en ella: sin duda creía merecerla. • ' 
i Vamos á otra recogida dé  L a  Iberia: «Hace tiempo, de» 

d a  este periódico, que viene observándose cuando éstá 
próximo á caer el Gobierno qfue los palaciegos em pié& n 
ái hablar mal de él sin reserva. ¿Qué opinan sobre esto 
Jfs ministeriales? ¿No tienen noticias, no  ha llegado á sus 
ddos el eco desapacible de críticas acerbas; hechas en s i 
tios pastante públicos por personas de una posición dada?»

Esto se ha recogido. ¿E n  qué  parte de e s te ¿ pétrafó 
hay ataque ninguno n i al Gobierno, ni á  ibstHüCfotíefi£ ni 
á* particulares? El Gobierno debió d e c ir : en este párrafo^ * 
no hay nada de particular, luego debe recogerse, 'porque 
djebe tener algo m uy grave que yo no veo* y á  mi m  se 
me engaña.

Se ocupaba el periódico en  referir la vista de la de
nuncia de La Discusión, y decia: «¡Qué tres horas tan bien 
eppieadas ayer por el Sr. Bugailal en su imperecedera 
acusación, la cual llevó, no solo la autoridad de su pala
b ra , de su  estilo, de su creación, sino tam bién la 4 e  sus 
inspiradores!» Y en este tono continuaba.

¡Horror, Sres. Diputados! ¡Tener la osadía de ocuparse 
de la altísima personalidad de un  Fiscal de imprenta! Se
ñores, cosas tan risibles no pueden tomarse en1 eérk>¿ 
¡Recoger un  periódico por reconocer las em inencias de 
un Fiscal, y cuando se trata de una persona que en tan  
poco tiempo se ha hecho acreedor á superar á los Jueces 
y Magistrados, no obstante que apénas ha. ejercido la abo
gacía! Parece imposible* Hay quien asegura que  está he- 
cho el nom bram iento del Sr Bugailal para e l puesto de 
Registrador de Hipotecas de Madrid; pero jio lo creo> por
que no he visto la dimisión del Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, y porque para eso seria preciso olvidar todas las 
reglas p o rque  se rige la sociedad.

Cuando yo falto á una palabra solemnemente em pe
ñada, á mí no me tiene la sociedad ni como caballero ni 
como hom bre honrado. Pues bien : el Ministro de Gracia 
y Justicia prometió adoptar las medidas convenientes para 
el acierto en los nombramientas: prometió q ue  todo de*t 
recho lastimado seria indemnizado; que los Registradores 
que tenían las circunstancias exigidas por la ley queda
rían en sus puestos. Pues bien: el Registrador d e  Hipóte- 
cas de Madrid tiene Jas circunstancias de la ley.

, El Sr. PRESIDENTE: No se trata de Registradores de 
H ipotecas, sino de la prensa.

El Sr. SAGASTA: Vuelvo al monton. E iS r. Presidente 
del Consejo nos decia con tranquilidad admirable: todos 
los periódicos recogidos lo han sídó por ocuparse én per
sonalidades; que se me presenten periódicos recogidos 
por ocuparse en actos ministeriales. Aquí está la respuea^ 
ta. Contestando La Iberia á La Epoca , decia:

«Por lo q u e  toca al bienio progresista, ha Epoca no 
debería olvidar que fué el que ha puesto e n  manóse dei se
ñor Salaverría elementos de prosperidad legal y  m aterial 
para el país, que desgraciadamente no ha sabido aprove
char. Si así hubiera sido, los precios de nuestras rétttas 
serian 6 ú 8 por 4 00 m ás del que hoy tienen.»

Aquí tiene el Sr. Presidente del Consejo la contesta
ción. ¡Recoger un periódico por que se permitía hacer a l
gunas observaciones sobre la rebaja del in terés dé la Ca
ja de Depósitos! ¡Y se dice q ue  la prensa es libre!.-.El Pre
sidente del Consejo que no lee periódicos, necesita fiarse 
de lo que le dicen sus amigos,; pero aquí puede ver & 
qué mal servido se encuentra.

Allá va otra recogida más grave:
« Dice La Crónica ( es un suelto de La Iberia): Parece 

que el desfalco en la Administración de Rentas de Velez* 
Málaga asciende á 459.966 rs. Observamos que de algún 
tiempo á esta parte se repiten con frecuencia escándalos 
de esta especie. Nosotros hemos observado tam bién qué 
siendo tantos estos escándalos, no hemos conseguido que 
nádie nos diga qué pena se ha impuesto á Yas desfalcada- 
res en esta época de moralidad. ¿Por qué no podrá s a 
berse eso? »

¡A qué tristes reflexiones da lugar la recogida de es
te párrafo! Hay un periódico que denuncia escándalos 
en la Administración, que aconseja que se castiguen y se 
publiquen los castigos, y ese periódico se recoge. ¿Y 
cuándo? Guando.el robo, á m anera de cáncer, amenaza
ba concluir con la administración de este desven turado 
país. ¿Y por quién? Por un Gobierno que se llama moral. 
Pues no es moral cubrir con el manto del Gobierno deli
tos de esta índole para sustraerlos á las miradas de la 
opinión, evitando así el castigo más eficaz, que es la 
aversión con que la sociedad rechaza á los que tan in 
dignam ente se conducen. ¡ Recoger periódicos p o r e so ! 
Pues si aun siendo la prensa l¡bre, como se dice que lo es 
todavía, se cometen robos de esa índo le , ¿qué seria el 
día en que la prensa no pudiera hablar de los escándalos 
de la Administración? Yo, Gobierno, me avergonzaría de 
poner cortapisa ninguna en asuntos de esta especie. Yo 
creo que lo que ha obligado al Gohierno á obrar de este 
modo rs el temor de que el escándalo de este estado de 
cosas pudiera recaer sobre esta situación política tan ex 
traña y tan heterogénea. Ese es el resultado de los b an 
derines de reclutamiento, donde se recibe á todo el que 
liega , sin pregunlaile á dónde va ni de dónde v iene, y  
exigiéndole solo que reniegue de su conciencia.

Cualquiera que sea la causa, el Gobierno ha obrado 
mal en esta recogida.

E q  Valencia se publica un periódico titulado El Valen*- 
ciano. Este periódico denuncia un robo en la Administra
ción de Consum ís: un empleado que se considera aludi
do atenta contra la persona del Director del periódico.
Y, señores, aqui se recogen periódicos por denunciar ro 
bos en la Administración, y en Valeucia el Gobierno tole
ra, autoriza, protege á este funcionario; y digo esto, porque 
ese funcionario continúa en su puesto. Un periódico c r i
tica de una manera soez á un Diputado, y  ese periódico 
protegido por la Autoridad, después del atentado del fun
cionario público, se atrevió á aplaudir el hecho.

Todo lo tengo aqui justificado con documentos: si se  
quiere los leeré : no los leo espontáneam ente porque no 
merece el papelucho indigno á que he aludido que se lea 
nada de él. Señores, es verdad que hay periódicos que 
atacan á las personas: es verdad que hay periódicos que 
aplauden el delito y el crim en. ¿Pero sabéis cuáles son 
esos periódicos? los protegidos, ya que no pagados por el 
Gobierno.

Ya lo sabéis, ciudadauos: si veis robados los caudales 
públicos, no digáis n ad a , porque lo que digáis os expon
dría á veros atropellados, y vuestras casas allanádas por 
funcionarios protegidos del Gobierno.

Vuelvo al m on ton , y me encuentro con varios núm e
ros de Las Novedades que han sido recogidos. El priutéro 
lo ha sido por alabar una resolución del Papa,"Sé dirá: 
no puede ser; pues señores, ha sido. Voy á leer la r e 
cogida.

Dice en un  suelto aislado:
«Parece que Su Santidad ha condenado de una m a

nera solemne las hazañas de una  monja milagrera de 
Roma. Esta 4ignísim a resolucion del Jefe Suprem a de la 
Iglesia merecerá los mayores elogios á todos los hombres 
verdaderam ente religiosos.»

Aquí hay otro número de Las Novedades, recogido por 
decir á sus lectores que el «anterior habia sido recogido 
por aplaudir una resolución del Papa.

Pasan algunos d ia s d u r a n te  los cuales o cu rren  c ie r 
tos viajes de cierta monja de España. Los periódicos h a
blan de ellos y  son recogidos. El Contemporáneo, cansa
do de esas recogidas, pide la denuncia: el Tribunal a b 
suelve al periódico, y desde aquel dia los demás volvie
ron á hablar de los viajes. ¿Y cómo n a  habia de hablarse 
si se hacían con grande aparato , en ebehes de la Casa 
R ea l, recibiéndose á la monja con festejos y repiques de 
cam panas, como se recibe en ios sitios Reales k la Reina?

Las Novedades exclama llena de satisfacción: ¡ pues sí 
era injusto recoger periódicos por hablar dé una  m onja 
de España, más injusto era recogerme á mí por hablar 
de una de Rom a! Y dice el G obierno: ¿ si ? Pues te recojo. 
Las Novedades anuncian  que han sido recogidas y  la 
causa de éste percance, y viene otra nueva recogida.

Yo pregunto: ¿ q u é  peligro hay en ensalzar una d e -_  
terminación dél Padre común de los fieles? ¿Q ué aliísi— 
mas instituciones peligraban? ¿ A quién  se atacaba? ¿A 
qué ?

Me encuentro después con otro grupo de núm eros de 
Las Novedades recogidos: prim er núm ero, por pedir r e 
compensas para los soldados que hicieron la guerra d e  
Africa. ¿Se excitaba acaso en este párrafo á la rebelión, 
ó se comprometía la disciplina? Veamoslo: Las Noveda
des iba haciendo la crónica de la sesión del Senado, y de
cía: «El Presidente del Consejo presentó un proyecto de 
ley de recom pensas á los inutilizados en la campaña y á 
las viudas y huérfanos de los que han fallecido ó falle
cieren de resultas. Aprobamos completam ente este p ro 
yecto , pero echamos en él de ménos un artículo m uy 
im portante. ¿Qué recompensa se da á los individuos de 
ese ejército que han sufrido los males y  peligros de la 
campaña, y que no han salido heridos ni quedado in u ti
lizados? ¿Qué galardón se concede á los so ldados, cabos 
y sargentos? ¿Q ué á los Oficiales.que se encuentran  en¿ 
los casos arriba citados?»

El periódico suplicaba de este modo al Gobierno que 
extendiera las recompensas: pues bien, fué recogido.

Otra recogida por decir que le parecían poco seis m e
ses de rebaja de tiempo á los soldados que hab ían  hecha 
la campaña de Africa.

«Se dice que es cosa resuelta que se formulen pro
puestas de rem uneración en favor de los Jefes y Oficiales 
de la gueri a de Africa. De esperar es que no se olvjde la 
clase de tropa, pues nos parece demasiado corta la rebaja 
de seis meses.»

En seguida vienen otros cuatro núm eros recogidos: 
el uno por pedir que se relevara la guarnición deT etuán. 
Decia así: « Parece justo  que sean relevados lps que  so^ 
encuentran  en Africa hace más de un año. Es costüm-»*



bre establecida que las guarniciones de Africa se releven 
cadg ¡sefemeses: confióme motivo debe tenerse en cuen - 
ta para los que llevan en Africa mucho más tiempo.»

Otros tres números fueron recogidos por la misma 
causa y por párrafos de igual naturaleza. Total: seis nú
meros de Las Novedades recogidos por hablar en la for - 
ma más. prudente , sin ofender á náfiie, ni á nada , en 
favor del ejército. ¿ Qué significa esto? ¿ Qué delito co
metemos nosotros y nuestros periódicos cuando pedimos 
para fá ojúrcito justicia y equidad en la distribución de 
las gracias?

|Ah, señores! La táctica es conocida: el ejército se 
conduce perfectamente, y entonces se nos obliga á callar 
nuestra gratitud y nuestros elogios. Pero uno ó más in
dividuos del ejército se conducen mal ó reciben recom- 
pensasm al dadas, y cuando se reclama contra esas in 
justicias, se dice: «afelios teneis, los progresistas son 
enemigos del ejército.» No, señores , ios enemigos del 
ejército son los que dan dos años de rebaja por una su 
blevación que les eleva al poder, y les parece mucho seis 
meses por una campaña en defensa de la patria. Los ene
migos del ejército son los que conceden gracias por afec
ciones personales y no por grandes servicios. Los enemi
gos del ejército son los que le adulan haciéndole creer 
que los demás soraosrsus contrarios para convertirle eti 
juguete d instrumento de sus ambiciosas miras y bastar
das aspiraciones. Sus amigos son los que desean ver esa 
institución tan elevada que solo inspire cariño y  admi
ración al pueblo de donde ha nacido, al cual pertenece, 
y al cual ha de volver.

¡Recoger periódicos por pedir que se relevara la guar
nición de Tetuán que llevaba allí más de un año ! ¡Reco-

fer periódicos por pedir recompensas, por pedir que se 
én socorros para evitar que los valientes de Africa men

diguen el pan de la caridad! Los que tal hacen, no son 
amigos del ejército sino en cuánto puede servirles de es
cabel de su fortuna.

Y en prueba de que las gracias no se han repartido 
con justicia, diré que todavía hoy la Gaceta anuncia gra
cias por aquella guerra en favor de los que quedaron per
judicados en  anteriores distribuciones, y esó á pesar de 
haberse dicho que no se admitirían nuevas solicitudes de 
recompensas. f

Se han recogido periódicos hasta por copiar sin co
mentarios cosas que habían publicado otros.

Dice La, Iberia: Un periódico ministerial que se pu
blica en Lóndres, El Español de Ambos Mundos, dice: «Nó
tase de algún tiempo á esta parte en los periódicos in 
gleses que, según fama, están á sueldo de la policía fran
cesa una recrudescencia de Ódio contra España, que se 
revela m uy éspecia luiente en ataques personales, bajos é 
indecorosos á la Reina Isabeh» No decia más La Iberia y 
fué recogida.

Otro párrafo aislado de Las Novedades: Sobre el 
viaje del Sr. Bermudez de Castro, Marqués-Duque-Prín
cipe, dice El Español de Ambos Mundos: f

«Sedice aquí que el Sr. Bermudez de Castro, el Mar
qués-Duque-Príncipe, vuelve decidüamente al lado de 
Francisco 11 de Nápoles como Representante pers nal de 
la Reina, que lo ha exigido terminantemente! del Minis
terio español. La misteriosa adquisición de las posesiones 
que tenía en Rojna la familia Real de Nápoles, hecha por 
el Sr. Bermudez de Castro, se explica aquí atribuyéndola 
á una voluntad soberana, de quien el Marqués-Duque - 
Príncipe no ha sido más que un intermediario. Esas pose
siones volverán en su dia ¿ la familia de Nápoles por la 
mano de una pariente augusta, mejorada la villa Farne- 
sina, y mantenida en el pié más satisfactorio.»

Las Novedades se contenta con decir: «Esto conviene 
con la noticia dada por La Epoca.» Señores, El Espa
ñol de Ambos Mundos circulaba libremente en España 
porque es ministerial: ¿por qué no podia publicarse es
to en Las Noeedades y La Iberia? No importa que algu
no de los escritores de El Español sea un presidiario con
denado por los T ribunales, y que no pueda venir á Es
paña si no para arrastrar uña cadena : si se ha sometido 
al banderín de la unión liberal, ya puede hablar como 
guste. Las Novedades y La Iberia nc pueden hacerlo.

Tengo aquí otros periódicos, La Discusión, El Pueblo 
y Las Novedades, recogidos por copiar párrafos de La 
Correspondencia, y tengo periódicos recogidos hasta por 
copiar un documento oficial tomado de la Gaceta. ¿Qué 
Gobierno es este que manda recoger lo publicado librea- 
mente en otros? ¿Qué Gobierno es este que no tiene más 
norma que su capricho?

Ha habido un periódico á quien se ha recogido un 
párrafo: se ha llenado el hueco por los cajistas con pun- 
tos suspensivos: segunda recogida. Pone una adverten
cia diciendo: hemos sido recogidos por unos puutos sus
pensivos : tercera recogida.

Todavía hay más: un periódico obtiene el exequátur 
del Fiscal en la edición de Madrid y en  la de provincias. 
Pues bien: la empresa tira la1 edición de provincias, la 
manda á Correos, y a l lí, por una orden emanada no se 
sabe de quién , se quedan los números secuestrados. Yo 
pregunto al Gobierno en qué artículo de la ley se autoriza 
este secuestro. ¿Sabéis cómo se llama este acto? Atentado 
escandaloso contra la propiedad. Autorizar á una empre
sa para que tire su edición, que es numerosa, y en papel 
timbrado, para que después por una orden subterránea 
se hagan inútiles estos sacrificios: eso en el Diccionario 
tiene un nombre que yo no me atrevo á pronunciar aquí 
por respeto á este sitio.

He concluido con las recogidas, y voy á cosas más 
graves. Por eso no me detengo á hablar de La América, 
periódico que cuenta con tan distinguidas plumas, y que 
ha sido recogido por aplaudir al Capitán general de Cuba 
Sr. Concha. Si el Capitán general no obraba bien, ¿por 
qué el Gobierno no le retiraba? ¿Y si obraba bien, por 
qué no permitía los elogios? Las Antillas ha tenido 
la desgracia de contar sus primeros números por recogi
das, y de que hoy esté prohibido en ciertos puntos de 
Ultramar. Prescindiré de hablar de otros periódicos pura
mente científicos que han sido sometidos á este régimen 
de la recogida, pues ha habido recogidas simples y com
puestas, recogidas por comentar, por copiar, y hasta por 
callar.

Los Ministros que mandan recoger de esta manera, por 
capricho, por afecciones, no constituyen Gobierno, no 
constituyen sino anarquía.

Dirá el Gobierno: si las recogidas han sido tan injus
tas, ¿por qué no se ha optado por la denuncia? Bien se 
sabé que esta no es razón, porque en este derecho de la 
denuncia el escritor se expone siempre á perder y nunca 
puede ganar.

El escritor opta por la denuncia; pero como no puede 
publicar el artículo, experimenta los efectos de la reco
gida. Pasa un mes ó dos: ¿condena el tribunal? A los efec
tos dé la recogida se añaden los dé la condena. ¿Absuelve

el tribunal? Pasó la oportunidad dqj artículo y ya es in
útil publicarlo. Véase por qué no se opta por la denuncia: 
exíjase la responsabilidad al autor déla recogida en caso 
de que el tribunal absuelva, y se verá cómo el escritor 
opta por la denuneja. ¿Qué escrito hubiera sido condena
do de los que he leido?

El Sr. Ministro de la QOBERNACION: Todos.
El Sr. SAGASTA: S. S. sabrá por qué te dice: no sé 

qué idea tendrá S. S. del tribunal.
Pero hay m as: ha habido quien ha optado por ese de

recho, y no se le ha concedido.
Dice el art. 5.° de la ley de imprenta: (lo leyó.) Es de

cir que, según la ley, el escritor puede siempre pedir la 
denuncia, y el Gobierno tiene obligación de concederle ese 
derecho. Pues b ien : hay un director de periódico, que 
habiendo sido recogido el número en 31 de Agosto, acu
dió el 4.® de Setiembre á pedir La denuncia , y no solo se 
le negó ese derecho. sino que se le reprendió diciendo 
que en adelante se abstuviese de hacer semejantes peti
ciones. ¿Qué Gobierno es este que consiente que las Au
toridades se sobrepongan de esta manera á las leyes? Voy 
á  leer la comunicación de la Autoridad al escritor que pe
dia la denuucia:

«Enterado, dice el Gobernador, de las solicitudes pre
sentadas por V., y oido el parecer del Fiscal de imprenta, 
he acordado desestimarlas, advirtiéndole que en lo suce
sivo no se admitirán instancias de esté generó, cue, 
cuando m énos, quitan á mi autoridad momentos de 
preciosa atención para los negocios públicos.»

El escritor no se conformó con esto; acudió en queja 
al Gobierno , y el Gobierno se contentó con dar la calla
da por respuesta. Véase la copia de la exposición que hi
zo al Gobierno con este motivo D. Jacobo Gallegos y Fa
jardo , director de El Valenciano. ( la leyó.)

No se puede hacer una exposición más reverente, y 
el Gobierno no contesta. Así se respeta la ley por este Go
bierno, que dice que viene ¿ regenerar el Gobierno re
presentativo. ¡Ah, señores! A lo que ha venido este Go
bierno ha sido á realizar la hipocresía y la inmoralidad 
política.

Vamos á las denuncias. Cuando se dice que la prensa 
se desborda, se preguntará: ¿qué dirán esos artículos de
nunciados y terriblemente penados?

Empecé, al hablar de las recogidas , por conceder al 
Gobierno el derecho de recoger ; pero ahora diré , que en 
materia de denuncias, el Gobierno no tiene derecho á de
nunciar los escritos comprendidos en el art. 4.® de la ley. 
Dice este artículo que las Autoridades suspenderán todo 
impreso que ataque á la religión, al Rey , á la disciplina 
del ejército, á la moral y á las costumbres. Aquí la ley 
impone al Gobierno la obligación de recoger, y por con
siguiente en estos casos no es posible la denuncia.

La ley cree que los objetos contenidos en el art. 4.® 
son tan sagrados, que es preciso no castigar, sino preve
nir el ataque, y hacer que se les considere por todos in
atacables: y tanto es así, que cuando el escritor opte por 
la denuncia, no se permite la publicación hasta que el 
tribunal no absuelva. Hay más: por el temor de que en 
la vista de la causa haya ataque á alguno de esos objetos, 
la ley prohíbe la publicación hasta de las vistas.

Pues b ie n , señores: el Gobierno, en vez de impedir 
la publicación de los escritos en que cree ver esos delitos, 
lo que hace es dejarlos pasar para después denunciarlos, 
y llamar la atención con la denuncia para que el que no 
los haya leido los lea , y el qué los haya leido los vuelva 
á leer.

Pero si hubiese duda de que esta es la verdadera in 
terpretación de la le y , oiga el Congreso lo que decia el 
Sr. Calderón Collantes, adversario de la ley cuando S. S. 
estaba en la oposición: «Si el Gobierno tiene en su a r 
bitrio impedir la publicación del periódico , si el perió
dico falta , la responsabilidad es del Gobierno.» Véase 
cómo S. S. opinaba entonces como yo , que desde el mo
mento en que un periódico que debió ser recogido no se 
recoge, la responsabilidad es del Gobierna. Deseo saber 
si S. S. está hoy conforme con esa opinión.

El Sr. P idal, contestando al Sr. Caideron Collantes, 
decia: «La Autoridad nota un exceso en un escrito, lo 
recoge y dice al autor : si V. lo quiere publicar, se pu
blicará después que lo haya juzgado el Tribunal.» En esta 
parte el Sr. Pidal estaba conforme con el Sr. Calderón 
Collantes. Pero por si esta Autoridad no fuese bastante, 
allá va la del autor de la ley. Decia el Sr. Nocedal: «Se
gún nuestro proyecto, si no se aquieta el escrito)’ con la 
medida de la Autoridad , se lleva el escrito al Tribunal.»

De manera, que tanto los adversarios como los auto
res de la ley , la entendieron del mismo modo; mas si se 
necesitara otra autoridad , oid , señores, la del Tribunal 
Supremo de Justicia. Decia este Tribunal hablando de un 
recurso de nulidad entablado por La Discusión.

«Considerando que cualquiera que sea la responsabi
lidad en que hubiera incurrido la Autoridad provincial y 
el Fiscal de imprenta por no acordar la primera y no 
pedir el segundóla suspensión de la venta y distribución 
del imprej-o deounciado, como era de su deber, según lo 
preceptivamente dispuesto en dicho art. 4.°, dando lugar 
á una denuncia que, á haberse cumplidq con é l , "no 
debió existir sino á instancia , en su caso, del editor res
ponsable ...»

De modo que todos, adversarios y defensoresde la ley 
y Tribunales , vienen á demostrar que el Gobierno no 
puede denunciar, sino que tiene obligación de recoger los 
escritos incluidos en el art. 4.® de h  ley; y que si no se 
hace la recogida, la responsabilidad es del Gobierno. 
Ahora b ien ; la mayor parte de las denuncias se han im
puesto por escritos que se referían á ese artículo: por 
consiguiente esas denuncias han sido ilegítimas: los per
judicados tienen derecho al resarcimiento de las multas 
con los daños y perjuicios; y esto lo pido, no como un 
favor, sino como un derecho y un acto de justicia.

Mañana continuaré mi discurso, pues que ha llegado 
la hora acordada por el Congreso para tratar otro asunto.

Presupuestos de obligaciones generales del Estado.

Continuando esta discusión , dijo
El Sr. GENER : Interrumpido el interés de este de

bate, la comisión , al contestar al Sr. Barzanallana, se re
fiere á lo que ha dicho el Sr. Ministro de Hacienda , y se 
reserva para cuando se halle más adelantada la discusión.

El Sr. QUINTANA: Parecerá extraño que habiendo 
sido yo quien hizo la enmienda contra el proyecto de au
torización, y habiendo hablado entonces con cierta lati
tud en esta cuestión, use de la palabra en la totalidad; y 
no faltará quien encuentre contradicción entre esta con
ducta y la declaración que hice con posterioridad de 
que no deseo, de que no propongo dilatar el debate; pe- 
ro hay que téner en cuenta que al defender ia enmienda 
relativa á la autorización para cobrar las rentas públicas, 
!o hice con indicaciones ligeras; y que ai declarar que no

era mi ánimo-dilatar el débale sobre presupuestos , no . 
podia renunciar el derecho de discutir, y menos pértene- 
ciendo á una fracción eliminada de la comisión de presu
puestos (en lo cual el Gobierno y la mayoría dieron tan 
triste ejemplo por primera vez), y eliminada también has
ta de la comisión de exámen de cuentas.

Hay además otra consideración que me obliga á to
mar la palabra. Al usarla, ni mis amigos ni yo llevamos 
la mira de embarazar ia discusión, ni de privar al Go
bierno de los recursos necesarios, sino de decir nuestras 
ideas, no solo desde el punto de vista del Tesoro, sino 
también desde el punto de vista de los intereses del país, 
íntimamente unidos á los del Tesoro. Gomo sobre este 
asunto he oido cosas que no puedo dejar sin respuesta, 
por eso me he decidido también hablar en la totalidad.

Tarea difícil y comprometida es esta fie*mues del ex
celente discurso de mi amigo el Sr. Barzahálfana, que con 
su claro talento y su ilustración profunda trató la cues
tión de Hacienda bajo el punto de vista más elevado de 
la teoría , de la filosofía y de la economía.

Sin embargo , he oido muchas de las cosas que se han 
contestado á S. S. por el Sr. Ministro de Hacienda; y como 
en el discurso del Sr. Ministro de Hacienda hay grandes 
errores de apreciación, creo que podré decir algo nuevo 
para demostrar que se ha dejado de hacer mucho útil 
para la Hacienda y los pueblos: que cuanto se dice de la 
inoportunidad y la dificultad de hacerlo es imaginario; y 
que se ha perdido un tiempo precioso, y se ha incurrido 
en una gran responsabilidad ante el país.

Ante todo debo hacerme cargo de algunas cosas que 
se han oido aquí. Me importa defenderme y defender á 
mis amigos de algunas inculpaciones injustas. El último 
dia el Sr. Ministro de Hacienda, no sé si intencionafimen- 
te ó en el calor de la improvisación, nos dirigió un car
go terrible, que tal como lo expresó, envolvía una injuria 
y una calumnia: dijo S. S. que las oposiciones, al tratar 
del Tesoro y del crédito, llevaban la intención de dañar 
al crédito y al Tesoro. Nosotros rechazamos ese cargo, y 
retamos al Sr. Ministro de Hacienda á probarlo. S. S. se 
esculpó con el Sr. Barzanallana ; pero aquí hay más Di
putados que el Sr. Barzanallana , y es preciso que S. S, 
diga á quién lo dirigía.

No parece sino que el Sr. Ministro de Haciéndase fi
gura que S. S. es el Tesoro, es el crédito y hasta el Esta
do y la patria. Guando la prensa y los piputados délas 
oposiciones censuran actos de la Administración, ¿se pue
de decir de ellas que su intención es dañar al Tesoro? ¿En 
dónde estamos? Dejo este punto , y espero que S. S. dará 
sobre él explicaciones.

Ocupándose dias pasados el Sr. Ministro de Hacienda 
del discurso del Sr. Polo, dijo, como otras veces: eso ya 
lo he contestado; y no contestó. Yo creo que S. S., léjos de 
contestar , elude las respuestas , y sale por donde puede. 
Pero supongamos que S. S. hubiese contestado ántes: ¿no 
están los Diputados en su derecho al esforzar sus observa
ciones? ¿Por qué se ha de responder refiriéndose á lo que 
se dijo el año pasado?

S. S. ha dado á entender que mi oposición es siste
mática. No es exacto: no he hecho oposición sistemática: 
antes por el contrario, he votado muchas medidas que 
S. S. ha traído. No haré tampoco ahora oposición á m u
chas cosas que trae ese presupuesto. Léjos de hacer opo
sición sistemática, he manifestado á S. S. lo qué creia que 
era error , y me he manifestado también desde este sitio 
dispuesto á auxiliarle hasta donde yo alcance. No sé, pues, 
por qué S. S. dice que mi gusto es hacerle la oposición.

Olra cosa ha dicho S S. que va haciéndose contagiosa 
en el banco ministerial, y ha sido que la oposición debe 
presentar su sistema en frente del que impugna. Las opo
siciones no. tienen semejante deber. Tienen el derecho de 
censurar lo censurable, de hacer u i cargo al Gobierno 
por su inactividad; y lo que puede exigirse, si las oposi
ciones llegan á ser poder, es que no hagan lo que han 
censurado.

No ha habido ejemplar en que haya hecho yo ^oposi
ción á cualquier medida de S. S. que no haya añadido: 
yo haria esto , dando siempre razón de !o que dije; pero 
las oposiciones no tienen obligación de decir lo que ha
rían si no les parece conveniente.

Dicho esto, hablaré déla totalidad do los presupues
tos , lo cual abreviará este debate, pues haciendo ahora 
un discurso, me ahorraré de hacer varios en los capítu
los especiales sobre que voy á hablar.

Me fijaré en primer término en la conducta general 
que ha seguido el Gobierno en materia de gastos. Ya in 
diqué que esta conducta ha sido perniciosa para el Go
bierno mismo y para la nación. Claro está que en ella no 
todos los Ministros tienen igual participación, y yo creo 
que el de Hacienda es la causa principal de esta falta.

Tengo muchos motivos para creerlo así, y el primero 
es la justa consideración que el Gobierno ha tenido á 
S. S. Creo que el Gobierno, con buen deseo, se ha equi
vocado , persuadido que al disponer de tantos recursos 
no causaría al Tesoro ni al país los daños que le ha cau
sado. Se fijó en las grandes obras públicas; pero ha su 
cedido una cosa muy rara, y es que no ha tenido en cuen
ta los medios de que podia disponer, y en la escala en 
que debia usarlos.

Yo no diré una palabra de los gastos necesarios: me 
refiero á lo que aquí se exige por la opinión pública en 
materia de gastos reproductivos; y digo que en mi juicio 
el Gobierno se ha cquivocddo hasta en lo bueno y útil 
que debió hacer, prescindien I le los gastos supérfluos ó 
excusados que hizo, respecto uc los cuales su falta es aun 
más censurable.

Ha debido tener en cuenta que :en primer lugar los 
grandes medios de que disponía no eran del Tesoro. Para 
adquirirlos ha tenido que pagar grandes intereses; y al 
emplearlos en tan corto espacio de tiem po, ha hecho una 
concurrencia peligrosa á las empresas particulares , sin 
tener en cuenta que el país no tiene bastantes capitales 
ni bastantes brazos para todas las obras que quería em 
prender á un tiempo, y se ha arrojado imprudentemente 
en una senda en que no puede continuar.

¿Y qué ha sucedido? Que se han encarecido los jo rna
les ; se han llamado á cierta parte los brazos que se ne
cesitan para la agricultura y otras industrias; y luego, 
cuando no puedan obtener en esta parte los mismos be
neficios , se acarreará acaso un conflicto.

Además, él Gobierno no ha sido justo en la distribu
ción de los beneficios que ha repartido á las provincias, 
porque miéntras hay algunas en un estado perfectamen
te prim itivo, hay otras limítrofes con vias fluviales, car
reteras paralelas, caminos de hierro y todo cuanto se les 
ha podido enviar. Ya se va perdiendo la memoria de cuán
do se empezó una carretera en la costa del Norte; la que 
llaman de Bayona. El distrito que yo represento, que es 
el limítrofe á la provincia de Santander , no puede comu

nicarse con esta provincia ni con el resto de la de As
turias.

Miéntras laTiistórica y monumental ciudad efe Santiago 
de Galicia, que, en mi concepto, debia tener ía Capita
nía general y la Audiencia como tiene la residencia del 
Arzobispado, está viniéndose al suelo, se están haciendo 
en la Coruña cuarteles monumentales y otras obras de 
muchísimo lujo.

Miéntras Rivadeo, que es el único puerto dé la pro
vincia de Lugo, se está inutilizando, eu la C oruña, en 
esa madrastra de Galicia, se hace todo, hasta lo supérfluo. 
¿Puede, pues, dudarse que no ha sido equitativa la dis
tribución de esos fondos?

El otro dia dije que el Sr. Ministro de Hacienda no 
había hecho lo que podia en beneficio del crédito ; pero 
como solo hice esta indicación de pasada, voy á extender
me sobre ella. El crédito se fomenta, señores, mejorando 
la hacienda pública, sus rentas, sus contribuciones, po
niéndolas en armonía con los intereses del pa is , y en 
este sentido, no solo no hizo S. S. nada buono, sino que 
lo que hizo fué contraproducente.

En cuanto al crédito exterior, en una época de tres 
años y medio, con los recursos que ha tenido este Go
bierno, no ha hecho nada de lo que debia. ¿ Qué debia 
hacer? En primer lugar satisfacer puntualmente á los 
acreedores, tratar de abrir un campo mayor á nuestro 
crédito, y no que aún siguen cerradas las Bolsas de Lon
dres, de Bruselas y de Amsterdam á la contratación de 
nuestros valores públicos.

Si hay razón para que estén cerradas, que se vea el 
medio justo y conveniente de conseguir que cese ese es
tado. Nada de esto se ha conseguido, y por no haberlo 
conseguido, se han ocasionado al país peí juicios , mucho 
mayores tal vez que lo que importan las deudas que se 
nos reclaman. La Bolsa de París se ha cerrado reciente
mente á los nuevos valores españoles, cuestión muy gra
ve, cuando la mayor parte de las obras públicas se están 
haciendo con fondos extranjeros. No digo más acerca de 
esto, porque sospecho que hay un Sr. Diputado que de
sea hablar de este punto especialmente.

Señores, la Hacienda da campo á grandes discusiones, 
y yo siento en el alma que no se discuta en general con 
el detenimiento que se debe: aquí no se discute la Ha
cienda: se habla aigo del Tesoro, y la Hacienda es mucho 
más que el Tesoro. Decia el Sr. Ministro que si se le die
ran 70 millones que produce el subsidio industrial no 
tendría inconveniente en variar la forma de esa contri
bución. (El Sr. Ministro de Hacienda: No es eso lo que he 
dicho.) Yo creo que S. S. ha dicho lo que acabo de mani
festar ó una cosí muy parecida; pero de todos modos 
aguardaré para tratar de estí cuestión á oir las explica
ciones que sobre ella dé el Sr. Ministro , si es que tiene 
por conveniente dar algunas.

Paso, pues, á ocuparme del presupuesto de gastos. 
He visto, señores, que por más esfuerzos que se han he
cho por los Diputados ahora y en todas épocas, nunca se 
ha podido disminuir el presupuesto de gastos: en cuanto 
á los gastos reproductivos, tío tenemos que hablar de 
ellos: es claro que no se deben ni se pueden reducir: en 
cuanto á los del personal, creo que no pueden hacerse 
tampoco economías de cierta importancia: no tengo la 
opinión de que deben reducirse los gastos del clero , ni 
creo yo que pueda sacarse comparación de Francia 
para lo que sucede en España respecto del clero: en este 
punto estoy conforme con lo manifestado por el Sr. Mi
nistro; y lo mismo para con la m agistratura, no pienso 
que se puedan reducir los gastos de la administración de 
justicia. Tampoco creo que pueden hacerse rebajas en 
los demás ramos del personal de la Administración: creo 
que es menester gastar más con el Cuerpo diplomático; 
y, por último , que más adelante , si el Gobierno hubiera 
traído unas buenas leyes de empleados y de clases pasi
vas acaso hubiéramos podido hacer algunas economías 
reduciendo el número de empleados y evitando otros 
males.

Yo creo que el Gobierno tiene deseo de traer esas le
yes, y que no las ha traído por las dificultades que ofre
cen; pero el caso es que son unas leyes de muchísimo 
interés , porque con muchos ménos empleados se llenaría 
mejor el servicio : en la posición en que nos hallamos, el 
mal no tiene fácil remedio.

Dejando la cuestión de gastos, voy á ocuparme de los 
ingresos. Hay cierto afan , señores en presentarme como 
reformador impaciente , y hasta como revolucionario; yo 
no me asusto por esto: creo que en materias económicas 
hay que hacer una revolución, lentamente, con macha 
prudencia, pero una revolución completa, y no es nue
vo en mí este modo de pensar. Desde que soy empleado 
de Hacienda estoy siempre pensando en reform as: si no 
las he propuesto en algunas ocasiones, ha sido por las 
circunstancias; pero en el dia creo que las circunstancias 
permiten que se hagan ciertas reformas en la Hacienda 
en sentido liberal.

Comprendo , señores , el valor de la libertad política, 
pero creo que vale poco sin la libertad civil ;y  que aun 
juntas estas dos libertades , no bastan para que un pue
blo esté bien gobernado si no se le concede la libertad 
económica en toda la escala que el Tesoro lo permita y 
al país le convenga. Pues el actual Gabinete, señores, 
no ha hecho nada en ese sentido; si algo ha hecho ha 
sido en sentido contrario, y esto sin duda tiene la culpa 
el Sr. Ministro de Hacienda , porque yo creo que sus 
compañeros de Gabinete hubieran apoyado mis pensa
mientos si los hubiese presentado S. S. Pero aqui como 
en los demás reluce la falta de sistema, la inmovilidad 
del Gobierno: ya es imposible que el Gobierno haga na
da ni en política, ni en Administración, ni en Hacienda; 
en lo único que no se parece el Sr. Ministro de Hacienda 
al Sr. Presidente del Consejo , es no ser inconsecuente, y 
esto porque S. S. no trajo niuguua idea económica, ningún 
compromiso conocido al Gabinete , como los que trajo 
en política el Sr. General O’Donnell.

Yo , señores , estoy conforme con el fondo del siste
ma tributario existente, pero creo que con la forma ac
tual no puede continuar: no creo que llene los fines que 
t i  Sr. Ministro dice unas veces que llena, y otras no, 
porque el Ministro en este punto incurre en muchísimas 
contradicciones. ¿Qué ha hecho S S. en Hacienda? La re
forma de las tarifas de consumos, el aumento de la del pa
pel sellado y la extensión de ios derechos de hipotecas so
bre la traslación de dominio de bienes muebles. Esto es lo 
único que hizo S. S. y lo hizo mal, porque no lo había me
ditado bien. ¿Qué pasa con la contribución de consumos? 
(El Sr Ministro de Hacienda: Lo que siempre.) Ya diré 
yo luego lo que pasa, cuando le llegueá esta contribu
ción su turno de tratarla.

Respecto de la coutribucion territorial, creo que con 
la del subsidio, la de consumos y las aduanas puede 
dar un buen sistema de Hacienda. Pero hablando de la

contribución territorial, S. S. ba manifestado este año 
algo más explícitamente que no habría que cargarla: yo 
creo que siguiendo como seguimos habrá qne hacerlo, y 
acepto en este punto las razones del Sr. Barzanallana para 
que no se recargue. "

Prescindiendo de la ganadería, y dividiendo el resto 
de la riqueza en rústica y urbana, no me ocuparé tampo
co de la últim a; pero en cuanto á la agricultura , yo le 
deseo uh largó plazo de desahogo para esa riqueza, no solo 
porque es la única hipotecá tangible que va quedando en 
el país, sino porque contribuye acaso con 600 millones 
de reales, 400 para el Tesoro y el resto para atenciones 
locales.

Ño creo que las obras que se están ejecutando benefi
cien tán pronto á lá agricultura que permita gravarla du
rante algún tiempo más de lo que está , y por lo tanto re
pito que importa rrídeho que se la dé un largo respiro 
para que mejore: mientras tanto yo creo que el Gobierno 
debe facilitar la enseñanza de les ramos necesarios para 
la mejora d é la  agricultura; y esto, unido á la nivelación 
de los marcados por la construcción de los ferro-carriles, 
podrá fomentarla y hacer que nuestros frutos puedan con
currir con ventaja á mercados, en los cuales hoy no pue
den hallarse, teniendo cuidado de que no tenga la creen
cia de que cada dia se va á gravar más.

En cuanto á las injusticias que pueda haber en su re
partimiento, creo que no es culpable esta Administración 
ni las anteriores : la culpa consiste en la dificultad , en la 
imposibilidad de hacerle por falta de datos, por no hallarse 
aun medidos los términos estadísticos municipales. Pero 
en punto á la Junta de Estadística, me ha parecido que el 
Sr. Ministro ha hablado dé ella con desden; y esto, ó 
indica que S. S. no conoce sus trabajos, ó que no le pa
recen bien. Yo debo decir á S. S. que en esa Junta se tra
baja mucho; y que si S. S. no cree que son útiles los 
trabajos , se hace una reconvención á sí mismo y al se 
ñor Presidente del Consejo, que , como tal , lo es también 
de la misma Junta.

El Sr. V ICEPRESID EN TE (Monares): Sr. Diputado, 
suponiendo que V. S. no concluirá en esta sesión , y te
niendo el Congreso que reunirse en secciones, según su 
acuerdo del sábado último , se suspende esta discusión.

Se leyó el dictámen de la mayoría de la comisión so
bre la proposición del Sr. Calvo Asensio y un voto par
ticular del Sr. Calvo Asensio, que se anunció se impri
miría, repartiría y señalaría dia para su discusión.

El Sr. V ICEPRESID EN TE (Monares): Orden del dia 
para mañana : interpelación del Sr. Sagasta; proyecto de 
ley sobre reforma del Notariado; el de interés regulador 
de las acciones que emitan las empresas de obras públi
cas; recompensas á las familias de los que perecieron en 
Trafalgar, y demás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
M ADRID.—La Academia Española , según nuestras 

noticias, lleva bastante adelantados los trabajos para el 
Diccionario de la rima que se ha propuesto publicar.

 Parece son dos las casas nuevas que se van á cons
truir en la huerta de las Descalzas Reales con fachada á 
la calle de Preciados. Los solares están ya puestos á la 
venta en pública subasta, y la obra debe principiar en 
la próxima primavera.

ANUNCIOS

BANCO DE CADIZ.—POK ACUERDO DEL CONSEJO 
de gobierno se procede des Je el dia 15 del corriente 
Enero á satisfacer 90 rs. ,vn. á cada acción, dividendo 
que les corresponde por las utilidades obtenidas en el se
gundo semestre del próximo pasado año.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados 
para que se sirvan pasar por sí propios ó por medio de 
apoderados á cobrar dicho dividendo desde las diez de 
la mañana hasta la una de ia tarde de los dias no fe
riados.

Cádiz 7 de Enero de 4S62.=~E1 Secretario, José Her
reros Gargollo.

El dia 1.®de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
tendrá lugar la juntageneral de accionistas de este Banco 
en la forma prevenida en los estatutos y reglamento, y 
en cuyo acto se elegirán los individuos que formen la 
terna que ha de someterse á S. M. para el nombramiento 
de Director, cuyo cargo está hoy vacante.

En su consecuencia los S¡ es. accionistas, que con a r
reglo al art. 3G de los estatutos tengan derecho de asis
tencia al referido acto, se servirán acudir á la Secretaría 
del Banco desde el 23 del actual para recoger la cédula 
de entrada que dispone el art. 45 del reglamento.

Los señores qne no pudiendo concurrir personalmen
te se hagan representar por medio de apoderados, al te
nor de lo dispuesto en los artículos 27 y 28 de los esta
tutos y 47 del reglamento, se servarán presentar en la 
misma Secretaría los poderes especiales y documentos 
oportunos dentro del término prefijado en el citado a r 
tículo 27.

Y para que llegue á noticia de los interesados y por 
acuerdo del Consejo de gobieruo extiendo el presente en 
Cádiz á 7 de Enero de I862.=»E1 Secretario, José Herreros 
Gargollo.

SOCIEDAD FUSION CARBONIFERA Y METALIFE- 
ra de Belmez y Espiel.—Autorizado el Consejo de admi
nistración de esta Sociedad en junta general celebrada 
el 42 de Marzo de 1864 para exigir los dividendos que 
adeudan las acciones preferentes en circulación , confor
me á lo que previene el art. 14 de su reglamento, acordó 
aquel, en sesión celebrada ayer, la exacción del cuarto 
dividendo pasivo de 400 rs. por acción.

La obligación de satisfacer este dividendo empezará 
el 41 del próximo Febrero.

Los tenedores de acciones se servirán, pues, presentar 
las láminas y verificar el pago, todos los dias uo feriados 
desde el 4 4 hasta el 18 del refeLido mes de Febrero, en las 
oficinas de esta Sociedad, Cuesta de Santo Domingo, n ú 
mero 2, piso principal, de doce á cinco de la tarde.

Madrid 41 de Enero de 1862.=El Director gerente en 
comisión , Marcelino de Luna. 492

SANTO DEL DIA.

San Hilario, Obispo y confesor. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 43 de Enero de 4862.

Barómetro Tempera- Tempera- n . . 
reducido á 9* tara en tu raengra- Dirección ESTADO DEL 

HQRAS. y mitímé- grados dos centf- |¿ei Tie i to CIELO,
tros. Reaamur grados.

6 m . 708,95 2®,7 3®,4 N .O ...  Despejado.
9 U . . 709,44 2®,8 3® 5 N. O .. .  Celajes.

1 2 . . . . ,  709,36 5®,5 6®,9 N .O .. .  Idem.
3 t .  . 708,50 6®,9 8®,6 N. O. . .  Idem.
6 t , . .  709,02 5®,0 6®,3 N. O . . .  Idem.
9 n . . .  709,20 4®,6 5®,8 N. O .. .  Idem.
Temperatura máxima del d ia . . . .  8®,5 $ 0®,6
Temperatura máxima ai sol. . . . .  4 4°,3 44®,4
Temperatura mínima del d ia   4®,9 2®,4
Evaporación en las 24 h o ras ... 0,7 milímetros.
Uuviá en las 24 ho ras. . . . . . .  »

m  i a>éui i V» i i i . '   .................... . . . . , , ...........................

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 4 3 de Enero á las 
ocho de lá mañana. (Las verificadas en España, á excep- 
cton de las de Madrid y San Fernanda, están hechas en 
tas estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reine.)

LOCA- troá*6®Cy T®mP®ra Dirección Estado Estado

tm Anoc / i “ÍT81 t«ra. W do la mar.L1DADES. del mar. viento. cielo.

M adrid... 762,8 3®,5 N. O . . Celajes.. .  . »
Barcelona. 759,0 9®,0 Oeste.. Álg ® nube. Tranquila.
P a lm a.. . .  764,8 42®,7 N. 0 . .  Algs. nubes Gran oleaj.
L isb o a ... 770,7 40®,6 N. N.O. N ubes.. . .  Bella.
Id. a y e r . . 770,9 43®,4 Idem., C.®,llv.‘fina Idem.
Oporto.. .  771,5 8®,3 Norte. Nubes.. . . .  Agitada.
Id. ay e r .. 770,7 4 4®,0 Sud., .  Cub.®, nie

bla inten* Idem. 
Bilbao.... 764,3 8®,4 N. O .. C®, lluvia.. Gran oleaj.
SltHago.. 768,4 6®,6 Idem.. Cubierto. . »
Id. a y e r . . j 766,8 40®,2 |S. O . . Nublado.. .  *

A las ocho de la mañana.
Marsella..! » 6®,4 Norte..(Cubierto... Gruesa.
Bayona... 764,3 7®,0 6. N.O. Llv.® gran.® Idem.
Brast  760,4 5*,S [Ñ. O .. C.®, lluv.®.|De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 7 de 
Enero de 4 862 á las siete de la mañana.

Bar ó me Tempera-
tro reda tara en Dirección ESTADO 

f iU r A T lD A D I S  cido á 9°  g r a d o s  del
*  y al nivel centígra tiento. DEL 8IELO.

del mar. dos.

Dunquerque. - . .  767,5. 3®,4. S. O .. Despejado.
París....................... 768,3. 4®,2. N. E . , Cubierto.
Bayona   769,9. 7®,2. E .. . . .  Idem.
Lyon. . . . . . . . . .  774,4. 3 \ 8 ( N. O.  Idem.
Bruselas.. .♦ • • • *  • 767,4. 2°,9. S.S. O. Idem.
Y í e n a . . . . . . .........  765,1 —9®,5. O.N.O. Sereno.
Turin   760,5 —2®,0. N. O . . Idem.
Roma    • . .  764,7. —0®,2. N. E . . Despejado.
Florencia.. . . « . . .  - » —2*,0. S. E. . Sereno.
San P etersburgo . 754,2. -26®,9. O Niebla.
Constantinopla.. .  » » » »
Stockolmo. 748,4. —6°,8. O Cubierto.
Copenhague  » » » »
G reenvich ... . .  -  764,3. 3®,4. S. O ... Cubierto.
L e i p z i g . . 769,3.1-44®,2.IS. O.. . Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

944 fanegas de trigo.
3.704 arrobas de harina  de id.
7.64 4 arrobas de carbón.

407 vacas, que componen 45.019 libras de peso. 
430 carneros, que hacen 9.499 libras de peso.
251 cerdos degollados, que hacen 49.937 libras de

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 44 % á 48 rs arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 84 á 90 rs. arroba , y de 42 á 54 

cuartos libra.
Despojos de cerdo , de 44 á 46 cuartos libra.

Tocino añejo, de 86 á 88 rs. arroba, y de 30 á 32 
cuartos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 64 á 62 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jamón , de 4 40 á 4 4 8 rs . arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Yino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 4 2 á 4 4 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 4 3 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 46 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 25 á 34 rs. arroba, y de 40 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 47 á 4 9 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 66 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 % á 5 % rs. arroba, y de 2 á 2 J4 cuartos libra-

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 34 á 33 rs. fanega.
Algarroba, á 42 rs. id.
Trigo vendido    4.282 fanegas.
Quedan por vender. .  966 id.

Precio m áxim o... . . . .  64 %
Idem m ínim o... . . . . .  55.
Idem medio. r * 57,96.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 13 de Enero de 1862.*=E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa do Madrid.

Cotización del 43 de Enero de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 p o r  4 00 consolidado, publicado, 48*40 c.; 
á plazo, 48-46 y 40 fin cor. vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 42-45, 20, 25, 
20, 25 y 20; á plazo, 42-30 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 34 p.

Idem de segunda id . , publicado, 4 4-60; no publicado, 
45 d.

Idem del personal, no publicado, 20-70 d.

Acciones de carre teras, emisión de 4 .* de Abril de 
4850.de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, id., 97-50.

Idem de á 2.000 rs ., id. , 98 p.
Idem de 4.® de Junio de 4 854, de á 2.000 rs., id . , 97-50. 
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , idem, 

95-50 p.
Idem de 4.® de Julio de 4856, de á 2.000 rs., idem, 

93-40 d.
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 4858, 

idem, 93-35.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, publicado, 4 07-25.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles. publicado, 89-05 y 88-90.
Acciones del Banco de España, no publicado, 245-50 p. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem , par d.
Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 

Sevilla, id . , 4.425 p.
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch á Reus, 

idem, 950.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 40-60 p.
París á 8 dias v is ta , 5-20.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. Dafío. Beneficie

A lbacete.... par. . .  L u g o .. . . . .  . .  . .
A licante.. . .  4/4 p. . .  Málaga.. . .  4/2
A lm e ría ....  par. M u rc ia .. . . 1/4
Avila  par d. . .  O rense. . . .  6/8 p.
B a d a jo z ....  1/4 O v ie d o .... 4/4
Barcelona... par p. . .  Palencia.. .  4/2
Bilbao  par. . .  Pamplona.. 4/4 p.
Búrgos  3/8 . .  Pontevedra. 4 p.
Cáceres  ..............  . .  Salamanca. 3/ 4 p.
Cádiz  3/4 d. . .  San Sebas-
Castellon..............  . .  tia n .. . . .  . .  4/4 d.
Ciudad-Real. 3/8 . .  Santander. 4/8
C órd o b a .... 3/8 p . .  Santiago... 4 p.
Coruña  3/4 . .  Segovia..,, par.
Cuenca..................  Sevilla. . . .  3/4 d.
Gerona  . .  . .  Soria.. . . . .  3/4 d.
G ra n ad a .... 3 /4 p. . .  Tarragona. ; 4/2
Guadalajara, par p. . .  Teruel. . . .
Huelva.. . . .  . .  Toledo   1/2
H u e s c a ... . .  . .  . .  Valencia... .• 4/4 d.
Ja é n .. c • . ^ . 4/4 Valladolid*. í/2
León  4/4 . .  V ito r ia ....  par.
L é r id a .. . . .  . .  . .  Zam ora.., . 5/8 p.
L og roño .... . .  ,. Zaragoza,.. 5/8 ..

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 43 de Enero de 4862.

Fondos franeem.. {4 ]*£ ;;;;;;
/3  por 400 interior. 46 5/8.

Esoañoles ) Idem exterior  50 3/4.
&tPanoles..............  Idem diferida  415/8.

v Amor tiza ble  17.

Consolidados  .......... .........................  93 1/4 á 3/8.

Aruberes 9 de Enero. — Interior, 46 1 /2 . — Diferi
da, 44 4/4.

Amsterdam 8 de Enero. — Interior , 47. — Diferida, 
44 7/16.

Francfort 8 de Enero —Interior, 46 3/4.—Diferida, 
40 3/4.

Lóndres 8 de Enero. — Interior, 50 7/8.

espectáculos.Teatro Real. — A las ocho y m edia de la noche.— 
Función 74.a de abono. —  Marta, ópera en  c u a tro  actos.

Teatro del Prín cipe .— A las ocho de la noche.—Los 
pobres de Madrid.— Baile.

Teatro del Circo. — A las ocho de la noche. — Ul
tima representación por ahora de la zarzuela en tres ac
tos Genaro el gondolero.

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho de la noche.— 
S in fo n ía .— Por un inglés. — El hijo de D. José, zarzuela 
h u ev a  én u n  a c to — El loco de la guardilla.

T e a tr o  de  V ariedades. —  A las ocho de la noche. — 
Función 6.® de abono, 2.a série.— La cruz del m atrim o
nio, comedia ¿n tres actos. —Baile y sainete.

T e a tro  d e  N ovedades.— A las ocho de la noche.— Deu~ 
da sagrada, drama nuevo en tres actos.— Baile.—No ere 
ella. ....


